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PRESENTACIÓN 
 
El Plan Estratégico Institucional 2024-2028 de la Municipalidad distrital de San Agustín, 
es un instrumento de gestión fundamental para la administración municipal, que orientará 
nuestras acciones durante el período de vigencia del plan; el gobierno local como 
organismo del Estado es el más cercano a la población y por tanto, es conocedor directo  
de sus necesidades y problemas; este documento normativo de gestión, forma parte de 
un conjunto de medidas con el objetivo de mejorar y modernizar la gestión municipal 
haciéndola eficiente,  eficaz y transparente, orientado al logro de  objetivos estratégicos 
y a alcanzar el  futuro deseado establecidos en el Plan de Desarrollo Local Concertado 
vigente. 
El Plan Estratégico Institucional 2024-2028 propone mejorar la efectividad de la acción 
municipal, orientado a la promoción del desarrollo local y la prestación de servicios de 
calidad, articulando los objetivos del Plan de Desarrollo Local Concertado, con los 
lineamientos políticos de la gestión, como producto del proceso de análisis estratégico y 
participación continua de sus integrantes para brindar una adecuada y oportuna atención 
a los ciudadanos. El Plan Estratégico Institucional, constituye un paso importante para 
modernizar la gestión y administración municipal que de manera conjunta con otros 
documentos normativos, contribuirán a lograr un nivel de desarrollo óptimo, que genere 
oportunidades para la población. 
 
El Plan Estratégico Institucional 2024-2028 de la Municipalidad distrital de San Agustín 
está enmarcado en la gestión por resultados está orientada al logro de resultados que 
impacten positivamente en el bienestar del ciudadano y el desarrollo del país, basados 
en los cinco ejes de la Visión del Perú al 2050:   
 

(1) Las personas alcanzan su potencial en igualdad de oportunidades y sin 
discriminación para gozar de una vida plena. 

(2) Gestión sostenible de la naturaleza y medidas frente al cambio climático. 
(3) Desarrollo sostenible con empleo digno y en armonía con la naturaleza. 
(4) Sociedad democrática, pacífica, respetuosa de los derechos humanos y libres 

del temor y de la violencia. 
(5) Estado moderno, eficiente, transparente y descentralizado que garantiza una 

sociedad justa e inclusiva, sin corrupción y sin dejar a nadie atrás. 
 
 
 
 

 
                                        Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Racionalización   
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BASE LEGAL 

 
 Constitución Política del Perú. 
 Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
 Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 
 Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 
 Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 

del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico.  
 Decreto Supremo N° 164-2021-PCM que aprueba la Política General de Gobierno 

para el periodo 2021-2026 
 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 0009-2021/CEPLAN/PCD que 

aprueba la modificación de la Directiva N° 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para la 
actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional – PEDN aprobada por 
Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 026-2017-CEPLAN/PCD. 

 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 016-2019/CEPLAN/PCD “Que 
modifica la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada con Resolución de 
Presidencia de Consejo Directivo N°033 -2017/CEPLAN/PCD 
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INTRODUCCIÓN 
 
El Plan Estratégico Institucional 2024-2028 de la Municipalidad distrital de San 

Agustín, incorpora en su contenido las funciones esenciales del gobierno local de 
acuerdo a la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. El PEI  se encuentra 
articulado  a los planes de mayor jerarquía como Plan de Desarrollo Local Concertado al 
2030 del distrito, Plan de Desarrollo Local Concertado provincial 2024-2034 de 
Huancayo, Plan de Desarrollo Regional Concertado Junín al 2050, Plan Estratégico de 
Desarrollo Nacional al 2050 y también se articula a la política del gobierno local, política 
general de Gobierno al 2023-2026, políticas nacionales y políticas de Estado; orientado 
sobre todo a la visión del país al 2050 aprobado en foro del Acuerdo Nacional.  
Así mismo, la ruta estratégica establecida en el PEI es el reflejo  política  de gobierno de 
la actual Gestión Edil y el plan de gobierno, lo que permitirán generar parámetros para 
evaluar objetivos y proyectar resultados en un entorno caracterizado por la velocidad de 
los cambios que cuestionan constantemente la definición del rol municipal y sus 
relaciones con la sociedad. 
Este Instrumento de gestión constituye ser el marco de referencia para formular los 
planes y presupuestos operativos para los siguientes años, en busca del cumplimiento 
de los objetivos estratégicos institucionales (OEI). El Plan Estratégico Institucional 2024-
2028 debe entenderse como un instrumento de gestión sujeto a modificaciones en 
función a eventos disruptivos y cambios y/o evolución del contexto interno y externo de 
la institución y las tendencias. Así mismo, el plan permitirá guiar las acciones 
estratégicas, asegurando la obtención de resultados esperados y consecuentemente 
permitirá a la Alta Dirección demostrar a la ciudadanía de manera transparente y objetiva 
los resultados concretos y verificables que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 
vida de la población del distrito de San Agustín.  
 
Además, el Plan Estratégico Institucional constituye un instrumento de efectiva 
contribución al proceso de modernización de nuestro distrito ya que articula las fases del 
planeamiento estratégico: conocimiento integral de la realidad, futuro deseado, políticas 
y planes coordinados, seguimiento y evaluación de políticas y planes para la mejora 
continua. Las que se retroalimentan y cuentan con una comisión de carácter permanente 
que se encargara guiar el cumplimiento del PEI y evaluar los resultados obtenidos.   
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CAPITULO I: DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 
La Municipalidad distrital de San Agustín promueve el desarrollo del distrito garantizando igualdad de 
oportunidades, responsabilidad y brindando servicios públicos de calidad basados en los principios y 
normativas vigentes; alineados al Plan de Desarrollo Local Concertado, Plan de Desarrollo Regional 
Concertado de Junín y Plan Estratégico de Desarrollo Nacional; y a los ejes y lineamientos de la política 
general de gobierno 2023-2026 (D.S 042-2023-PCM),  políticas nacionales y políticas de Estado.  
La Municipalidad distrital de San Agustín adopta como política institucional lo siguiente: la gestión 
sostenible del medio ambiente, la conservación y sostenibilidad de los recursos naturales, el mejoramiento 
de las condiciones de habitabilidad, incrementando la cobertura de los servicios básicos  de saneamiento; 
así también la agenda política se orienta a promover el desarrollo urbano sostenible y ordenado que 
embellece a la ciudad y que garantice el uso adecuado del suelo de acuerdo a las normativa vigentes 
considerando la gestión del riesgo de desastres;  Promover las actividades económicas y turística, 
mediante el desarrollo de las potencialidades económicas,  promoviendo la sostenibilidad de los 
emprendimientos e interviniendo en infraestructura para la competitividad económica. Así mismo, nos 
enfocamos a logar del distrito una ciudad segura, resiliente y con un nivel significativo de desarrollo 
humano.    

 
Nuestros Principios Institucionales: 
 

Nuestros Valores Institucionales: 

 Principio de legalidad 
 Principio de autoridad   
 Principio de imparcialidad 
 Principio de veracidad 
 Principio de simplicidad 
 Principio de participación 
 Principio de impulso de oficio  
 Principio de informalismo  
 Principio de eficacia 
 Principio de acceso permanente 
 Principio de predictibilidad o de confianza legitima  
 Principio de buena fe  
 Principio de ejercicio legítimo del poder  
 Igualdad social 

 Justicia 
 Empatía 
 Vocación de servicio  
 Compromiso  
 Verdad  
 Transparencia  
 Responsabilidad  
 Honestidad 
 Respeto 
 Solidaridad 
 Tolerancia 
 Inclusión   
 Integridad  
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CAPITULO II: MISION INSTITUCIONAL 

 

 
 

“Promover la adecuada provisión de servicios, que coadyuvan al 
desarrollo integral, armónico y sostenible de la ciudadanía del distrito 

de San Agustín, garantizando, legalidad, equidad y responsabilidad 
social, con un gobierno responsable, eficiente, transparente, ético y 

participativo” 
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CAPITULO III: OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES (CON INDICADORES) 

 

 
 
 

OEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable  
del indicador Código  Descripción  

OEI. 01 
Promover la gestión ambiental 

en el distrito  

Porcentaje de viviendas que reciben el 
servicio de limpieza pública en el distrito 

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y  

GESTIÓN AMBIENTAL -  Unidad 
de Gestión y Fiscalización 

Ambiental 

Porcentaje de sectores críticos por 
contaminación de aguas residuales, 

reducidos  

UNIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL   

Porcentaje de viviendas que reciben el 
servicio de limpieza pública 

GERENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y GESTIÓN 
AMBIENTAL - Unidad de Limpieza 

Pública, Parques y Jardines 

OEI. 02 
Mejorar el acceso a los 

servicios básicos en el distrito 
Porcentaje de viviendas con acceso a  

servicios básicos 
UNIDAD DE GESTIÓN 

MUNICIPAL   

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano 

territorial ordenado y sostenible 
en el distrito 

Porcentaje de suelo habilitado para 
urbanización 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO -  
Unidad de Planeamiento Urbano y 

Catastro 

OEI. 04 

 
Promover el desarrollo de las 
actividades económicas en el 

distrito 
 

Número de empresas que realizan 
operaciones en el distrito 

GERENCIA DE DESARROLLO  
ECONÓMICO Y SOCIAL -  Unidad 

de Comercialización,  

Licencias de Funcionamiento y  
Mypes 

OEI. 05 
Reducir la inseguridad 
ciudadana en el distrito 

Tasa de denuncias por el delito contra el 
patrimonio por cada mil habitantes en el 

distrito  

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

OEI. 06 

Reducir riesgos de desastres 
existentes de origen natural, 

socio natural o antrópico en el 
distrito 

Porcentaje de capacidad instalada básica  
frente a emergencias y desastres 

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

OEI. 07 
Mejorar el servicio de 

transporte y tránsito en el 
distrito 

Número de kilómetros lineales de red vial 
destinada a la circulación de un sistema de 

transporte público masivo metropolitano    

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

OEI. 08 
Mejorar el servicio educativo, 

cultural y deportivo en el 
distrito 

Porcentaje de Instituciones educativas con 
infraestructura adecuada 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO -  

Unidad de Infraestructura y 
Maquinaria 

OEI. 09 
Contribuir con la calidad de los 
servicios de salud en el distrito  

Porcentaje de niños menores de 36 meses 
con anemia 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO -  

Unidad de Infraestructura y 
Maquinaria 

OEI. 10 
Mejorar los servicios de 

protección social en el distrito 
Número de personas beneficiarias al menos a 

un programa social 
GERENCIA DE DESARROLLO  

ECONÓMICO Y SOCIAL -  

OEI.11 
Fortalecer la gestión 

institucional 
Porcentaje de la población que percibe como 

buena la gestión del gobierno municipal 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN,  

PRESUPUESTO Y  
RACIONALIZACIÓN 
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CAPITULO IV: ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES (CON INDICADORES) 

 
OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito  
  

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 01 

AEI. 01.01 
Valorización de residuos 

sólidos orgánicos e 
inorgánicos del distrito  

Número de toneladas de residuos 
inorgánicos reciclables recuperados y 

segregados en la fuente de origen  

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Número de toneladas de compostaje 
producido 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 01.02 
Manejo integral de residuos 

sólidos de los ciudadanos del 
distrito  

Número de toneladas de residuos 
sólidos confinados   

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 01.03 
Zonas verdes urbanas 

implementadas y 
conservadas en el distrito  

Número de áreas verdes urbanas 
conservadas por la municipalidad 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 01.04 
Instrumentos de gestión 

ambiental actualizados en 
beneficio del distrito 

Número de instrumentos de gestión 
ambiental aprobados y/o actualizados  

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 01.05 

Acciones para la 
conservación de los 

ecosistemas y recursos 
naturales del distrito 

Número de metros cuadrados de 
superficie reforestada 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

Número de fiscalizaciones y 
evaluaciones ambientales realizadas 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 01.06 

Tratamiento adecuado de las 
aguas residuales municipales 
con enfoque  ecoeficiente en 

beneficio de la población 

Número de metros cúbicos de aguas 
residuales tratadas 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 
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OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 02 

AEI. 02.01 
Servicio de agua potable en 
beneficio de la población del 

distrito 

Número de conexiones del servicio del 
agua potable administrado por UGMSS 

de la Municipalidad 
UNIDAD DE GESTIÓN MUNICIPAL   

AEI. 02.02 

Servicio de desagüe y 
alcantarillado de calidad en 
beneficio de la población del 

distrito 

Número de conexiones del servicio de 
alcantarillado administrado por UGMSS 

de la Municipalidad 
UNIDAD DE GESTIÓN MUNICIPAL   

Metros lineales de red de alcantarillado  
sanitario implementadas 

AEI. 02.03 
Servicio de alumbrado 

eléctrico en beneficio de la 
población del distrito 

Número de acciones para 
mantenimiento al alumbrado eléctrico 

ornamental  

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 02.04 
Servicio de drenaje  

pluvial en beneficio de la 
población del distrito  

Metros lineales de red de alcantarillado 
pluvial implementada 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

 
 
OEI. 03 Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en el 

distrito 
AEI 

Nombre del Indicador 
Unidad orgánica 

responsable del indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 03 

AEI. 03.01 
Ordenamiento del espacio   

físico y el suelo en el distrito 
Número de instrumentos de gestión  

urbana aprobados 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 03.02 
Acciones de fiscalización y 

control urbanístico en  
beneficio del distrito 

Número de acciones de fiscalización 
urbana realizadas  

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

AEI. 03.03 
Saneamiento físico y legal de 

predios en el distrito 

Número de habilitaciones urbanas 
aprobadas  GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO Número de licencias de edificación 
otorgadas   

AEI. 03.04 

Espacios públicos de 
 recreación y esparcimiento  

con infraestructura sostenible 
 en el distrito 

Número de parques construidos para 
recreación y esparcimiento en el distrito  

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

AEI. 03.05 
Catastro actualizado en la 

jurisdicción del distrito 
Porcentaje de unidades catastrales 

actualizadas 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 
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OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

 
AEI 

Nombre del Indicador 
Unidad orgánica 
responsable del 

indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 04 

AEI. 04.01 
Programa de emprendimiento 

implementado en el distrito 
Número de talleres de emprendimiento 

realizados  
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.02 

Asistencia técnica adecuada en 
la formalización de los 

establecimientos comerciales en 
el distrito  

Número de licencias de 
funcionamiento otorgadas  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.03 

Acciones de control y 
fiscalización permanente de 

actividades económicas en el 
distrito  

Número de acciones y fiscalización 
realizados a establecimientos 

comerciales  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.04 

Programa de formación de 
capacidades productivas 

eficientes y sostenibles  en 
beneficio de los productores 

agropecuarios del distrito 

Número de capacitaciones para 
mejoramiento de la producción 

agropecuaria realizadas  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.05 
Programa de fortalecimiento que 

agregan valor productivo a los 
Agentes Económicos del distrito 

Número de capacitaciones para 
fortalecimiento de valor productivo 

realizados   

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.06 
Programa de desarrollo turístico 

implementado en el distrito 
Número de ferias económicas 

realizadas 
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 04.07 

Recursos turísticos y servicios 
en condiciones adecuadas para 

desarrollar una oferta 
competitiva en el distrito  

Número de intervenciones  para 
conservación de recursos turísticos 

realizados 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del 

indicador 
Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 05 

AEI. 05.01 
Plan Local de Seguridad 

Ciudadana implementado de 
manera óptima en el distrito  

Porcentaje de implementación del Plan 
de Seguridad Ciudadana 

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

AEI. 05.02 
Patrullaje por sector en el 

distrito   

Número de vehículos de serenazgo 
vinculados al  Sistema de Control de 

Patrullaje Municipal 

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

AEI. 05.03 

Programa de formación y 
fortalecimiento de capacidades 
en seguridad ciudadana en el 

distrito 

Número de  capacitaciones realizadas 
al personal de serenazgo  

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 
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AEI. 05.04 

Sistemas digitales de seguridad 
ciudadana con equipamiento 

integral en beneficio de la 
población 

Número de cámaras de video 
vigilancia en buenas condiciones 

operativas 

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

AEI. 05.05 
Programas contra la violencia 

familiar de manera oportuna en 
el distrito   

Número de actividades del programa 
contra la violencia familiar realizadas  

GERENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS Y GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 
OEI. 06 Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 

antrópico en el distrito 
AEI 

Nombre del Indicador 
Unidad orgánica 
responsable del 

indicador 
Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 06 

AEI. 06.01 

Estudios y evaluaciones para la 
estimación del riesgo de 

desastres de origen natural, 
socio natural o antrópico 

implementado en el distrito 

Número de  estudios y/o evaluaciones 
de riesgo de desastres realizados  

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.02 
Edificaciones seguras ante el 

riesgo de desastres en el distrito 

Número certificado de inspección 
técnica de seguridad en edificaciones 

expedidos  

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.03 

Desarrollo de medidas de 
intervención para la protección 

física frente a peligros en el 
distrito 

Número de kilómetros lineales de fajas 
ribereñas  intervenidos  

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.04 
Instrumentos estratégicos 

actualizados para la gestión del 
riesgos de desastres 

Número de instrumentos estratégicos 
para la gestión del riesgo de desastres 

aprobados 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.05 

Programa de desarrollo de 
capacidades en gestión del 
riesgo de desastres para la 

población 

Número de simulacros de  
desastres realizados 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.06 

Capacidad instalada para la 
preparación y respuesta frente  
a emergencias y desastres en 

beneficio de la población  

Número de capacitaciones dirigidas a 
brigadas de defensa civil realizadas GERENCIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

Número de brigadas especializadas 
preparadas y activas para la atención 

frente a emergencias y desastres 

AEI. 06.07 
Actividades de contingencia 
implementadas en el distrito 

Porcentaje de emergencias y 
desastres atendidas con actividades 

de contingencia 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 06.08 
Acciones de rehabilitación de 
áreas afectadas en el distrito 

Porcentaje de áreas afectadas por 
emergencias y desastres atendidos 
mediante acciones de rehabilitación 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 
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OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del 

indicador 
Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 07 

AEI. 07.01 
Gestión eficiente del tránsito y el  

transporte en el distrito 
Número de capacitaciones viales a 

transportistas y peatones  
GERENCIA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 07.02 
Infraestructura vial para el tránsito 
vehicular y peatonal adecuado en 

el distrito 

Número de kilómetros lineales de 
infraestructura vial nueva  implementada 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

Número de metros cuadrados rehabilitados 
de red vial y peatonal 

Número de kilómetros lineales de red de 
ciclovías implementadas  

 
 
 
OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del 

indicador 
Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 08 

AEI. 08.01 

Apoyo en equipamiento, 
infraestructura y mobiliario 
adecuado en instituciones 
educativas en el distrito   

Número de intervenciones  para 
mejoramiento de infraestructura de los 

servicios Educativos 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 08.02 
Programa de masificación 

deportiva en beneficio de la 
población del distrito 

Número de eventos deportivos y 
recreativos realizados   

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 08.03 
Oferta cultural diversa y 

reconocida a nivel nacional en 
beneficio de la población 

Número de actividades  culturales 
realizadas 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 08.04 

Infraestructura deportiva en 
adecuadas condiciones para la 
práctica de actividades físicas, 
deportivas y recreativas en el 

distrito 

Número de equipamientos para 
recreación activa mejorados 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 
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OEI. 09 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el distrito  

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del 

indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 09 

AEI. 09.01 
Programa promocional para la 

alimentación adecuada y 
cuidado de la población infantil  

Número de campañas de 
sensibilización sobre  cuidado y 
alimentación infantil realizadas   

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 09.02 

Infraestructura de los servicios 
de  salud mejorada y equipada 
en beneficio de población del 

distrito  

Número de intervenciones para 
mejoramiento de los servicios de salud 

realizadas  

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

 
 
 
OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

 
AEI 

Nombre del Indicador 
Unidad orgánica 
responsable del 

indicador 
Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 10 

AEI. 10.01 
Programas de apoyo social de 
forma permanente a grupos de 

población vulnerables del distrito 

Número atenciones  del programa de vaso 
de leche  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.02 
Asistencia para el acceso a 

programas sociales y subsidios 
del Estado en el distrito 

Número de empadronamientos de 
 hogares realizados 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.03 
Programa de apoyo integral a 
las personas adultas mayores  

Número de talleres realizados en el CIAM 
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.04 
Programas para la protección, 
participación y organización de 
la persona con discapacidad   

Número de atenciones en el OMAPED   
GERENCIA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.05 

Programa de promoción de la 
igualdad de  género y de 

oportunidades sin discriminación 
 en el distrito 

Número personas  que participan en 
las actividades del programa de 

promoción de la igualdad de género 

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.06 
 Servicio de Registro Civil de 
fácil acceso para la población   

Número de documentos de hechos 
vitales expedidos  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 

AEI. 10.07 

Servicio de protección y 
promoción de los derechos de 

los  niños, las niñas y 
adolescentes  

Número de campañas de 
sensibilización sobre  derechos de los  

niños, las niñas y adolescentes 
realizados  

GERENCIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL 
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OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI 
Nombre del Indicador 

Unidad orgánica 
responsable del 

indicador Código  Descripción  

 Acciones estrategias del OEI. 11 

AEI. 11.01 
Capacidades Fortalecidas del 
personal de la Municipalidad  

Número  de capacitaciones realizadas 
al personal de la municipalidad  

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

AEI. 11.02 
 Gestión administrativa y 

operativa efectiva en beneficio 
del distrito   

Número de Ordenanzas Municipales 
promulgadas   

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

AEI. 11.03 
Instrumentos de gestión 

actualizados en beneficio de la 
administración pública 

Número de Instrumentos de gestión 
aprobados 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

AEI. 11.04 
Espacios y mecanismos de 

participación ciudadana 
fortalecidos en la Municipalidad  

Número de reuniones realizadas con la 
participación de los vecinos en la 

Municipalidad 
 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

Porcentaje de participación ciudadana 
de la mujer en juntas vecinales     

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

AEI. 11.05 
Gobierno electrónico 

implementado en los procesos y 
servicios de la Municipalidad 

Número de expedientes atendidos vía 
mesa de partes virtual 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN, 
PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN 

AEI. 11.06 
Infraestructura gubernamental  

mejorada y equipada en 
beneficio de la Municipalidad  

Número de intervenciones para el 
mejoramiento de la infraestructura 

gubernamental realizados  

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

AEI. 11.07 
Recaudación tributaria efectiva 

en la Municipalidad 
Cantidad de Tributos Municipales 

recaudados 
GERENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
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CAPITULO V: RUTA ESTRATEGICA 

 
La ruta estratégica establece un orden de prioridad único y ascendente para los objetivos estratégicos institucionales y acciones estratégicas 
institucionales, de esta manera se facilita la asignación de recursos (que se realizará luego, en el POI). La priorización se efectúa en dos niveles: de 
objetivos estratégicos y de acciones estratégicas. 
El análisis de priorización de OEI y AEI y su vinculación con la Política General de Gobierno 2023 - 2026, se presenta en el cuadro siguiente. 

 

 

Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

1 OEI. 01 

Promover la 
gestión 

ambiental en 
el distrito 

EJE 4 
LIN 4.6 

1 AEI 01.01 
Valorización de residuos sólidos orgánicos e 

inorgánicos del distrito 

EJE 4 
LIN 4.6 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

2 AEI 01.02 
Manejo integral de residuos sólidos de los 

ciudadanos del distrito 

EJE 4 
LIN 4.6 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

3 AEI 01.03 
Zonas verdes urbanas implementadas y conservadas 

en el distrito  
EJE 4 

LIN 4.7 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

4 AEI 01.04 
Instrumentos de gestión ambiental actualizados en 

beneficio del distrito 

EJE 4 
LIN 4.6 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

5 AEI 01.05 
Acciones para la conservación de los ecosistemas y 

recursos naturales del distrito 

EJE 4 
LIN 4.6 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

6 AEI 01.06 

Tratamiento adecuado de las aguas residuales 
municipales con enfoque  ecoeficiente en beneficio 

de la población 

EJE 4 
LIN 4.6 

UNIDAD DE GESTIÓN 
MUNICIPAL   
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Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

2 OEI. 01 

Mejorar el 
acceso a los 

servicios 
básicos en el 

distrito 

EJE 9 
LIN 9.2 

1 AEI 02.01 
Servicio de agua potable en beneficio de la población 

del distrito 
EJE 9 

LIN 9.2 
UNIDAD DE GESTION 

MUNICIPAL 

2 AEI 02.02 
Servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en 

beneficio de la población del distrito 
EJE 9 

LIN 9.2 
UNIDAD DE GESTION 

MUNICIPAL 

3 AEI 02.03 
Servicio de alumbrado eléctrico en beneficio de la 

población del distrito 
EJE 9 

LIN 9.2 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

4 AEI 02.04 
Servicio de drenaje  

pluvial en beneficio de la población del distrito 
EJE 9 

LIN 9.2 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

 
 
 

Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

3 OEI. 03 

Promover el 
desarrollo 

urbano 
territorial 

ordenado y 
sostenible en 

el distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

1 AEI 03.01 
Ordenamiento del espacio   físico y el suelo 

 en el distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

2 AEI 03.02 
Acciones de fiscalización y control urbanístico en  

beneficio del distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

3 AEI 03.03 Saneamiento físico y legal de predios en el distrito 
EJE 9 

LIN 9.4 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

4 AEI 03.04 

Espacios públicos de recreación y esparcimiento  
con infraestructura sostenible 

 en el distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

5 AEI 03.05 Catastro actualizado en la jurisdicción del distrito 
EJE 9 
LIN 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 
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Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

4 OEI. 04 

Promover el 
desarrollo de 

las 
actividades 
económicas 
en el distrito 

EJE 4 
LIN 4.4 

1 AEI 04.01 
Programa de emprendimiento implementado en el 

distrito 

EJE 4 
LIN 4.4 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

2 AEI 04.02 
Asistencia técnica adecuada en la formalización de 

los establecimientos comerciales en el distrito  
EJE 4 

LIN 4.4 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

3 AEI 04.03 
Acciones de control y fiscalización permanente de 

actividades económicas en el distrito  
EJE 4 

LIN 4.4 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

4 AEI 04.04 

Programa de formación de capacidades productivas 
eficientes y sostenibles  en beneficio de los 

productores agropecuarios del distrito 

EJE 4 
LIN 4.5 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

5 AEI 04.05 
Programa de fortalecimiento que agregan valor 

productivo a los Agentes Económicos del distrito 
EJE 4 

LIN 4.9 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

6 AEI 04.06 
Programa de desarrollo turístico implementado en el 

distrito 
EJE 4 

LIN 4.5 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

7 AEI 04.07 
Recursos turísticos y servicios en condiciones 

adecuadas para desarrollar una oferta competitiva 
en el distrito 

EJE 4 
LIN 4.5 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

 
 

 

Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

5 OEI. 05 

Reducir la 
inseguridad 

ciudadana en 
el distrito 

EJE 6 
LIN 6.3 

1 AEI 05.01 
Plan Local de Seguridad Ciudadana implementado de 

manera óptima en el distrito  
EJE 6 

LIN 6.3 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

2 AEI 05.02 Patrullaje por sector en el distrito   
EJE 6 

LIN 6.3 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

3 AEI 05.03 
Programa de formación y fortalecimiento de 

capacidades en seguridad ciudadana en el distrito 
EJE 6 

LIN 6.3 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

4 AEI 05.04 
Sistemas digitales  de seguridad ciudadana con 

equipamiento integral en beneficio de la población 

EJE 6 
LIN 6.3 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

5 AEI 05.05 
Programas contra la violencia familiar de manera 

oportuna en el distrito   
EJE 3 

LIN 3.4 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 
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Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

6 OEI. 06 

Reducir 
riesgos de 
desastres 

existentes de 
origen 

natural, socio 
natural o 

antrópico en 
el distrito 

EJE 6 
LIN 6.7 

1 AEI 06.01 

Estudios y evaluaciones para la estimación del riesgo 
de desastres de origen natural, socio natural o 

antrópico implementado en el distrito 

EJE 6 
LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

2 AEI 06.02 
Edificaciones seguras ante el riesgo de desastres en 

el distrito 

EJE 6 
LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

3 AEI 06.03 
Desarrollo de medidas de intervención para la 
protección física frente a peligros en el distrito 

EJE 6 
LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

4 AEI 06.04 
Instrumentos estratégicos actualizados para la 

gestión del riesgos de desastres 
EJE 6 

LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

5 AEI 06.05 
Programa de desarrollo de capacidades en gestión 

del riesgo de desastres para la población 

EJE 6 
LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

6 AEI 06.06 
Capacidad instalada para la preparación y respuesta 
frente a emergencias y desastres en beneficio de la 

población  

EJE 6 
LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

7 AEI 06.07 
Actividades de contingencia implementadas en el 

distrito 
EJE 6 

LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

8 AEI 06.08 
Acciones de rehabilitación de áreas afectadas en el 

distrito 
EJE 6 

LIN 6.7 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  Plan Estratégico Institucional 2024-2028 

21 
 

Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

7 OEI. 07 

Mejorar el 
servicio de 

transporte y 
tránsito en el 

distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

1 AEI 07.01 
Gestión eficiente del tránsito y el  transporte en el 

distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

GERENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS Y 
GESTIÓN AMBIENTAL 

2 AEI 07.02 
Infraestructura vial para el tránsito vehicular y 

peatonal adecuado en el distrito 

EJE 9 
LIN 9.4 

 
GERENCIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
DESARROLLO URBANO 

 
 
 

 
Prioridad 

OEI Vinculación 
con la PGG 

Prioridad 
AEI Vinculación 

con la PGG 
UO 

Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

8 OEI. 08 

Mejorar el 
servicio 

educativo, 
cultural y 

deportivo en 
el distrito 

EJE 7 
LIN 7.6 

1 AEI 08.01 
Apoyo en equipamiento, infraestructura y mobiliario 
adecuado en instituciones educativas en el distrito   

EJE 7 
LIN 7.1 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

2 AEI 08.02 
Programa de masificación deportiva en beneficio de 

la población del distrito 

EJE 3 
LIN 3.3 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

3 AEI 08.03 
Oferta cultural diversa y reconocida a nivel nacional 

en beneficio de la población 

EJE 7 
LIN 7.7 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

4 AEI 08.04 
Infraestructura deportiva en adecuadas condiciones 
para la práctica de actividades físicas, deportivas y 

recreativas en el distrito 

EJE 3 
LIN 3.3 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 
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Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

9 OEI. 09 

Contribuir con 
la calidad de 
los servicios 

de salud en el 
distrito 

EJE 8 
LIN 8.6 

1 AEI 09.01 
Programa promocional para la alimentación 
adecuada y cuidado de la población infantil  

EJE 8 
LIN 8.3 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

2 AEI 09.02 
Infraestructura de los servicios de  salud mejorada y 

equipada en beneficio de población del distrito  
EJE 8 

LIN 8.3 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

 
 

Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

10 OEI. 10 

Mejorar los 
servicios de 
protección 
social en el 

distrito 

EJE 3 
LIN 3.3 

1 AEI 10.01 
Programas de apoyo social de forma permanente a 

grupos de población vulnerables del distrito 

EJE 3 
LIN 3.3 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

2 AEI 10.02 
Asistencia para el acceso a programas sociales y 

subsidios del Estado en el distrito  
EJE 3 

LIN 3.3 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

3 AEI 10.03 
Programa de apoyo integral a las personas adultas 

mayores 

EJE 3 
LIN 3.6 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

4 AEI 10.04 
Programas para la protección, participación y 
organización de la persona con discapacidad   

EJE 3 
LIN 3.6 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

5 AEI 10.05 
Programa de promoción de la igualdad de  género y 

de oportunidades sin discriminación en el distrito 

EJE 3 
LIN 3.5 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

6 AEI 10.06 
 Servicio de Registro Civil de fácil acceso para la 

población   
EJE 3 

LIN 3.2 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 

7 AEI 10.07 
Servicio de protección y promoción de los derechos 

de los  niños, las niñas y adolescentes  
EJE 3 

LIN 3.6 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 

ECONÓMICO Y SOCIAL 
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Prioridad 
OEI Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI Vinculación 
con la PGG 

UO 
Responsable Código  Descripción  Código  Descripción  

11 OEI.11 

Fortalecer la 
gestión 

institucional 

EJE 5 
LIN 5.1 

1 AEI 11.01 
Capacidades Fortalecidas del personal de la 

Municipalidad  
EJE 5 

LIN 5.1 

Gerencia de 
Planeamiento y 

Presupuesto  

2 AEI 11.02 
Gestión administrativa y operativa efectiva en 

beneficio del distrito   
EJE 5 

LIN 5.1 

Gerencia de 
Planeamiento y 

Presupuesto  

3 AEI 11.03 
Instrumentos de gestión actualizados en beneficio de 

la administración pública 

EJE 5 
LIN 5.1 

Gerencia de 
Planeamiento y 

Presupuesto  

4 AEI 11.04 
Espacios y mecanismos de participación ciudadana 

fortalecidos en la Municipalidad 

EJE 5 
LIN 5.1 

Sub Gerencia de 
Gestión de Recursos 

Humanos 

5 AEI 11.05 
Gobierno electrónico implementado en los procesos 

y servicios de la Municipalidad 

EJE 5 
LIN 5.1 

Sub Gerencia de 
Tecnología de la 

Información y 
comunicaciones   

6 AEI. 11.06 
Infraestructura gubernamental  mejorada y equipada 

en beneficio de la Municipalidad  
EJE 5 

LIN 5.1 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO 

 7 AEI. 11.07 Recaudación tributaria efectiva en la Municipalidad EJE 5 
LIN 5.1 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
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CAPITULO VI: ANEXOS 
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Anexo B-2: Matriz del Plan Estratégico Institucional 
Anexo B-3: Ficha técnica de Indicadores 
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ANEXO B-1: MATRIZ DE ARTICULACIÓN DE PLANES 

MATRIZ DE ARTICULACION DE PLANES 1 

PDLC provincial 2024-2034 de Huancayo   -    PEI  2024 – 2028  

Plan de Desarrollo Local Concertado provincial 2024 – 2034 de Huancayo  
(O.M N° 742-MPH/CM) 

Plan Estratégico Institucional  2024 - 2028 

Objetivo Estratégico Provincial Acción Estratégica Provincial Objetivo Estratégico Institucional 

Explicación de relación 
causal con el OEP o AEP 

Código Enunciado 
Nombre del 
Indicador 

Código Enunciado Nombre del Indicador Código Enunciado Nombre del Indicador 

OEP.01 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Mejorar el nivel 

educativo de la 
población 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Porcentaje de 

la  

población de 
15 años a  
más con 

educación de  
nivel superior 

AEP.1.1 

Incrementar el  
rendimiento académico  
en educación básica  
regular 

 
Porcentaje de  

estudiantes del segundo  
grado de secundaria  

que aprobó  
satisfactoriamente la  

evaluación de  

comprensión lectora  
 

OEI. 
08 

Mejorar el 
servicio 

educativo,  
cultural y 

deportivo en el 
distrito 

 
 

Porcentaje de 
Instituciones 

educativas con  
infraestructura y 

equipamiento 
adecuado 

 

 

 

 
 

La municipalidad distrital 
contribuye con el sector 

educación, mediante 
intervenciones para el 

mejoramiento de la 
infraestructura de los 
centros educativos 

públicos del distrito  y 
mediante la 

implementación de 
mobiliario y equipamiento 
tecnológico, que permite 
a los estudiantes acceso 

a servicios educativos 
con las condiciones 

necesarias para poder 

realizar sus labores 
académicas y desarrollar 

sus capacidades de 
manera efectiva cuyo 

resultado en el mediano 
plazo será la mejora del  
rendimiento académico y 

en un largo plazo, 
mejorar el nivel educativo 

de la población.   
 
 
 

Porcentaje de  
estudiantes del segundo  

grado de secundaria  
que aprobó  

satisfactoriamente la  
evaluación de  
comprensión 
matemática 

AEP.1.3 

Incrementar el acceso  
a tecnologías de la  
información y  
comunicaciones en el  
ámbito educativo 

Porcentaje de  
Instituciones educativas 
con acceso a las TICs  

  AEP.1.3 
Reducir el  
analfabetismo en la  
provincia 

Tasa de analfabetismo  
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OEP.02 

Mejorar las  
condiciones de 

salud  

de la población 

Tasa de 
morbilidad  
(por 1000 

habitantes) 
 
 

Tasa de 
mortalidad  
infantil (por 

1000  
nacidos vivos) 

AEP.2.1 
Mejorar la 
calidad de los 
servicios de salud 

Tasa de médicos por  

10000 habitantes  

OEI.  
09 

Contribuir con la 
calidad de los 
servicios de 
salud en el 

distrito 

 
Porcentaje de niños 

menores de 36 
meses con anemia 

Las intervenciones de la 
municipalidad distrital   en 
materia de salud, reflejan 
la implementación  de las 

políticas sectorial y 
multisectoriales de salud, 
que garanticen  el acceso  

a  servicios de salud 
pública de calidad desde 

el primer nivel de 
atención y que en el 

mediano y largo plazo, la 
población pueda mejorar  
sus condiciones  de salud 

física y mental. 

Porcentaje de  
establecimientos  

públicos de salud con  
condiciones adecuadas 

AEP.2.3 
Reducir la prevalencia  
de enfermedades en  
etapa infantil 

 Porcentaje de niños  
menores de 36 meses 

de  

edad con anemia 

Porcentaje de niños  
menores de 36 meses 

de  
edad con desnutrición  

crónica 

AEP.2.4 
Fortalecer la salud  
mental de la población 

 Número de centros de  
salud mental 
comunitario 

Tasa de psicólogos por 
10000 habitantes 

AEP.2.5 
Reducir la incidencia de  
maternidad de niñas y  
adolescentes 

Porcentaje de madres 
de 12 a 19 años de 

edad    

OEP.03 

Conservar el 

medio ambiente 
y los recursos 
naturales de la 

provincia 

Índice de calidad 
de aire 

(concentración de 
MP 10) ug/m3 en 

24 horas 
 
 

Toneladas de 
residuos sólidos 
generados en la 

provincia 
 
 

Kilómetros 
cuadrados de 

superficie glaciar 
en el nevado 

Huaytapallana 

AEP.3.1 

Reducir la contaminación 
y vertimiento de aguas 
servidas sin tratamiento 
en las fuentes de agua 

Número de distritos que 
cuentan con un sistema 
integral de tratamiento 
de aguas residuales 

OEI.  
01 

Promover la 
gestión 

ambiental en el 
distrito  

Porcentaje de  
residuos sólidos no 

reutilizables que son 
dispuestos 

adecuadamente en 
relleno sanitario  

 
 
 

Porcentaje de 
volumen de aguas 
residuales tratadas 

 
 

Porcentaje de 
viviendas que reciben 

el servicio de 
limpieza pública  

La gestión ambiental en 
el distrito es promovida 
mediante la la ejecución 

de intervenciones  
relacionadas a  la Política 
Nacional del Ambiente, 

considerando los 

procesos relacionados 
con la gestión para el 

tratamiento adecuado de 
residuos sólidos, 

tratamiento de aguas 
residuales, adaptación al 
cambio climático, manejo 
de suelos y conservación  
áreas verdes y  bosques, 
reforestación y protección 
de las biodiversidad  y de 

los recursos naturales 
presentes en el distrito de 

San Agustín, para 
garantizar la 

sostenibilidad del medio 
ambiente.  

 

Porcentaje del  volumen 
de aguas residuales no 
tratadas vertidas en las 

fuentes de agua 

AEP.3.2 
Reducir la contaminación 
del suelo y el subsuelo de 
la provincia 

Número de distritos que 

cuentan con un sistema 
de tratamiento de 
residuos sólidos 

Áreas degradadas por 
contaminación de 
residuos sólidos 

municipales 

AEP.3.3 

Reducir la contaminación 
del aire y la emisión de 
gases de efecto 
invernadero en la 
provincia 

Ratio de áreas verdes 
por habitante en el 

ámbito urbano  

Promedio de distritos 
con  problemas de 

contaminación 
ambiental por emisión 
de gases de vehículos 

motorizados y quema de 

clandestina de basura y 
rastrojos   

Tasa de vehículos 
motorizados por cada 

1000 habitantes  

AEP.3.4 
Conservar los 
ecosistemas en la 
provincia 

Hectáreas de extensión 
de bosques en la 

provincia  
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Número de áreas 

naturales protegidas  

AEP.3.5 

Garantizar la 
conservación del recurso 
hídrico en todos sus 
estados y etapas del ciclo 
hidrobiológico 

Número de distritos que 
implementan 

intervenciones para la 
conservación y 

recuperación del 
recurso hídrico    

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

OEP.04 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

Mejorar las 
condiciones de 
habitabilidad 

en la 
provincia 

 

 
 
 

 
 
 

Porcentaje de 
viviendas con 

acceso a  

servicios básicos 

AEP.4.1 
Mejorar el servicio de 
agua potable en la 

provincia   

Porcentaje de población 
urbana sin acceso al  

servicio de agua potable 
mediante red pública 

 

OEI. 
02 

Mejorar el 
acceso a los 

servicios 
básicos en el 

distrito  

Porcentaje de 
viviendas con acceso 
a servicios básicos 

 
 

El incremento  de la 
cobertura y el 

mejoramiento de la 
calidad de servicios 
básicos como son el 

agua potable, 
alcantarillado sanitario, 

drenaje pluvial, 
alumbrado eléctrico de 
espacios públicos;  con 

la ejecución de 
inversiones e 

intervenciones públicas, 
permiten que la 

población cuenten en 
sus viviendas  con las 

condiciones de 
habitabilidad necesarias 
que mejoren su calidad 

de vida.   

Porcentaje de cobertura 
rural de agua potable 

por red pública  

Índice de Gestión y 

prestación del servicios 
de saneamiento de la 

EPS SEDAM HYO 

Porcentaje de 
organizaciones 

comunales que logran 
un índice de calificación 

total mayor al 75% 

AEP.4.2 
Incrementar la cobertura 
del alcantarillado 
sanitario en la provincia 

Porcentaje de cobertura 
urbana del alcantarillado 

por red púbica  

Porcentaje de cobertura 
rural del alcantarillado 

por red púbica  

AEP.4.3 

Incrementar la cobertura 
del servicio de 
electricidad en la 
provincia 

Porcentaje de cobertura 
de la red eléctrica 

urbana  

Porcentaje de cobertura 
 de la red eléctrica rural  

AEP.4.4 
Implementar un sistema 
integral de drenaje pluvial 
en la provincia 

Porcentaje de áreas 
urbanas sin servicio de 

drenaje pluvial 

 

OEP.05 

Promover la 
competitividad 
económica y 

productiva en la 
provincia 

 

Porcentaje de 
empresas 

habidas que 
realizan 

operaciones en la 
provincia  

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

AEP.5.1 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
Mejorar la calidad de la 
producción agropecuaria 

 
 

Toneladas de 

producción piscícola 
(truchas) 

OEI. 
04  
 

Promover el 
desarrollo de 

las actividades 
económicas en 

el distrito  
 

 
 

Número de empresas 
que realizan 

operaciones en el 
distrito 

 
 

El desarrollo del 
emprendimiento y 

actividades 
empresariales mediante 
la asistencia técnica  de 

la municipalidad y en 
cumplimiento de las 
normativa locales, y   

desarrollando los 
potenciales económicos 

presentes en el  

Toneladas de 
producción en peso vivo 

de camélidos 
sudamericanos  

Toneladas de 

producción de papa 
nativa  

Toneladas de 
producción de maíz 

choclo  
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Tasa de actividad 
de la población 

económicamente 
activa 

AEP.5.2 
Mejorar la infraestructura 
de desarrollo económico 
y productivo   

Longitud de canales de 

derivación de riego  
distrito  contribuyen al 

desarrollo y de las 
diversas actividades 

económicas (de bienes 
y servicios) quienes  a 

través de 
asesoramiento podrán 
emplear estrategias de 
posicionamiento podrán 
lograr sus sostenibilidad  

en el mercado  local. 

 
  

Número de mercados 
mayoristas 

descentralizados  

AEP.5.3 
Promover el crecimiento 
de la inversión pública y 
privada 

Porcentaje del 
presupuesto público 

ejecutado en 
inversiones 

Cantidad (millones) de 
créditos directos de las 
Entidades de Desarrollo 

para la Pequeña y 
Microempresa 

AEP.5.4 
Promover el empleo 
adecuado y formal en la 
provincia 

Índice de empleo  

Porcentaje de empleo 

informal  

AEP.5.5 
Mejorar la competitividad 
de la población 
económicamente activa   

Porcentaje de la 
población 

económicamente activa 
ocupada con educación 

superior 

AEP.5.6 
Promover la autonomía 

económica de la mujer 

Porcentaje de mujeres 

sin ingresos propios 

AEP.5.7 

Impulsar el desarrollo y 
competitividad de la 
actividad turística en la 
provincia 

Número de destinos 
turísticos reconocidos 

en la provincia 

OEP.06 

Mejorar la  

conectividad e  
integración 
territorial  

de la provincia 

Porcentaje de red 
vial en buen 

estado 

 
Porcentaje de 

centros poblados 
sin conexión 

física adecuada 

AEP.6.1 

 
Mejorar la transitabilidad 
vehicular urbana y rural 
en la provincia 

 Porcentaje de red vial 
provincial asfaltada 

OEI. 
07 

Mejorar  el 
servicio de 
transporte y 
tránsito en el 

distrito 

Número de 
kilómetros lineales de 
red vial destinada a 
la circulación de un 

sistema de transporte 
público masivo 
metropolitano    

 
 

Las intervenciones e 
inversiones que ejecute la 

municipalidad para el 

mejoramiento de la red vial 
vecinal, pavimentación, 

asfaltados de vías y 

veredas, implementación 
de puentes y pontones,  

mantenimiento de caminos 

de la red vial y de caminos 
rurales, contribuyen a 

mejorar la conectividad 

física y la integración del 
distrito de San Agustín con 
los distritos colindantes y 

con la ciudad de Huancayo 

(capital de la provincia). 
 

AEP.6.3 
Mejorar la movilidad y el 
transporte en la provincia 

 
Porcentaje de distritos 

con acceso  a un 
sistema de transporte 

público masivo 
 

 

Kilómetros de red vial 
destinada 

exclusivamente a un 
sistema de transporte 

público masivo 
 

 
Porcentaje de distritos 

con red de ciclovias 
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OEP.07 

Reducir la 

vulnerabilidad 
de la  población  
y sus medios de 

vida  frente a 
peligros de 

origen natural y  

antrópicos 

Porcentaje de la 
población 

expuesta a 
riesgos de nivel 

alto   
 

AEP.7.1 

Fortalecer las 
capacidades 
institucionales para el 
desarrollo de la gestión 
del riesgo de desastres 

Porcentaje de 

municipalidades 
distritales que realizaron  

informes de EVAR 

OEI. 
06  

Reducir riesgos 
de desastres 
existentes de 
origen natural, 
socio natural o 
antrópico en el 

distrito 

Porcentaje de 
capacidad instalada 

básica frente a 
emergencias y 

desastres 

La municipalidad orienta 
la gestión del riesgo de 

desastres a la 
determinación de los 
niveles de riesgo a fin 

de priorizar programas, 
proyectos o acciones 

orientados a 
prevenir la generación 

de nuevos riesgos en el 
distrito y a reducir el 

riesgo existente,  
sin descuidar la 
programación de 

acciones orientadas a la 
preparación para 

responder ante una 
situación de desastre, 

así como a las acciones 
de rehabilitación y 

reconstrucción después 
de suscitado el evento. 

Porcentaje de 
municipalidades 

distritales que cuentan 
con dos a más  

mecanismos e 
instrumentos de GRD 

AEP.7.2 

Fortalecer la capacidad 
de respuesta ante 
emergencias y 
desastres 

Porcentaje de 
municipalidades 

distritales que tienen 
brigadas de defensa 

civil constituidas por el 
voluntariado en 

emergencias y 
rehabilitación 

Porcentaje de 
Municipalidades 

Distritales que tienen 
conformado el COEL 

AEP.7.3 

Fortalecer la capacidad 

para la recuperación 
física, económica y social 

Porcentaje de entidades 
públicas que cuentan 

con capacidad para 
gestionar la 

recuperación 

AEP.7.4 
Desarrollar una cultura de 
prevención en la  
población 

Porcentaje de la 
población que participa 

y 
se organiza en GRD 

 
 

 

OEP.08 

 
Reducir los  
índices de  

inseguridad  
ciudadana y  
victimización  

en la  
Provincia 

 

Porcentaje de la 
población de 15 
años a más de 

edad, víctimas de 
algún hecho 

delictivo 

AEP.8.1 

Reducir la incidencia de 
violencia contra la mujer 
y los integrantes del 
grupo familiar 

Número de casos de 
violencia contra la mujer 

y los integrantes del 
grupo familiar 

 

 
 

OEI. 
05 

 

Reducir la 
inseguridad 

ciudadana en  
el distrito 

Tasa de denuncias 
por el delito contra el 
patrimonio por cada 
mil habitantes en el 
distrito (incorpora 

robo, hurto, abigeato, 
estafa y otras 

defraudaciones)  

En materia de 
seguridad ciudadana, 

La municipalidad 
implementa las 
actividades de 

competencia del 
gobierno local bajo el 
marco del programa 
presupuestal N° 30 

“Reducción de delitos y 
faltas que afectan la 

seguridad ciudadana” y 
el Comité distrital de 
seguridad ciudadana 

Número de casos de 
feminicidio en la 

provincia  

AEP.8.2 

Proteger de la violencia y 

explotación a la población 
infantil y adolescente 

 Porcentaje de padres 
y/o madres que utiliza el 

castigo físico como 
forma de corregir a sus 

hijos 

AEP.8.3 

Fortalecer la capacidad 
operativa y recursos 

Institucionales para la 
seguridad ciudadana 

 
Ratio de habitantes por 

policía 

 
Porcentaje de 

municipalidades 
distritales que cuentan 

con servicio de 

serenazgo 
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AEP.8.4 

Fortalecer las 
capacidades de la 
comunidad organizada 
para la seguridad 
ciudadana 

Porcentaje de distritos 
que cuentan con 

participación de la 
comunidad organizada 

para la seguridad 
ciudadana 

AEP.8.5 
Reducir la migración 
internacional ilegal en la 
provincia 

Número de acciones 
implementadas para 
reducir la migración 

ilegal 

OEP.09 

Alcanzar un  
desarrollo 

urbano  

territorial 
ordenado y 

sostenible en la  

Provincia  

Porcentaje de la 
población urbana 

que vive en 
barrios 

marginales, 
asentamientos 
improvisados o 

viviendas 
inadecuadas  

   

AEP.9.1 

Desarrollar un marco 
provincial de 
ordenamiento territorial y 
uso del suelo 

Porcentaje de distritos 
con instrumentos de 
planificación urbana   

actualizado  

OEI. 
03  

Promover el 
desarrollo 

urbano territorial 
ordenado y  

sostenible en el 
distrito  

Porcentaje de suelo 
habilitado para 
urbanización  

La planificación   
urbana, la fiscalización 
en materia urbana, la 

habilitación de espacios 
urbanos,  la 

implementación del plan 
de desarrollo urbano, 

garantiza el 
mejoramiento de las 

condiciones de 
habitabilidad en el 
distrito, el acceso a 
servicios básicos  

implementación  de 
equipamientos urbanos 
por ende contribuye a 
lograr un desarrollo 
urbano sostenible   

AEP.9.2 

Modernizar la 
gobernanza provincial en 
administración y gestión 
territorial 

 Porcentaje de 
implementación de un 
sistema de información 

territorial 
georreferenciado 

Porcentaje de 
implementación de un 
Organismo Autónomo 

provincial  para el 
desarrollo urbano 

AEP.9.3 

Reducir la informalidad 
en la generación del 
espacio urbano e 
invasiones en zonas de 
riesgo, aporte y naturales   

Porcentaje de viviendas 
ubicadas en 

asentamientos 
informales 

AEP.9.4 
Renovar la infraestructura 
urbana, verde y  espacios 

públicos en la provincia 

Kilómetros cuadrados  
de espacios públicos  
lineales y/o ribereños  

renovados en la 
provincia 

AEP.9.5 
Densificar y consolidar el 
espacio urbanizado en  la 
provincia 

Ratio de habitantes por 
kilómetro cuadrado  en 

el ámbito urbano 

 
 

OEP.10 

 
 

Generar 
condiciones  

para el 

desarrollo  
humano y social  

en la  

provincia 

 
 

Índice de 
Desarrollo 
Humano  

 

 
 

Coeficiente de 
Gini 

AEP.10.1 
Reducir la incidencia de 
la pobreza en la provincia 

Porcentaje de la 
población en situación 

de pobreza 

OEI. 
10 

Mejorar los 
servicios de 
protección 
social en el 

distrito 

 
 
Número de personas 

beneficiarias al 
menos a un 

programa social  
 

 
Las políticas sociales 

mediante la dotación de 
programas de apoyo 
social se orientan a la 

protección de la 
población vulnerable y a 

la reducción de la 
población  en situación 

de pobreza 
 
 
 
  

Porcentaje de la 
población en situación 
de pobreza extrema 

AEP.10.5 
Brindar apoyo social y 
asistencia a grupos de 
población vulnerable 

Porcentaje de la 

población en situación 
de pobreza beneficiaria 

de los programas 
sociales   
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AEP.10.2 

Fomentar la práctica de 
deportes y actividades 
física y recreativas en la 
población 

 Porcentaje de la 

población de 5 y más 
años de edad, que 

participa en actividades 
físicas y deportivas  
promovidas por el 

gobierno local    

OEI. 
   08 

Mejorar el 
servicio 

educativo,  
cultural y 

deportivo en el 
distrito 

 
 

Porcentaje de 

Instituciones 
educativas con 
infraestructura 

adecuada  

 

La implementación de la 
política de igual de 
género, políticas 

culturales y deportivas 
contribuyen al 

mejoramiento del 
desarrollo humano que 
en un mediano y largo 
plazo, resultara en un 
significativo nivel de 

calidad de vida y 
desarrollo humano, ello 

será medido con el 
indicador: índice de  
desarrollo humano 

(IDH). 

AEP.10.3 
Fortalecer la identidad 
cultural en la provincia 

Porcentaje de 
cumplimiento del Plan 

Provincial de Cultura 

AEP.10.4 

Promover la igualdad de 
oportunidades sin 
discriminación en la 
sociedad   

Índice de desigualdad 
de género 

Tasa de participación 
femenina en la fuerza 

de trabajo   

AEP.10.6 

Reducir la incidencia del 
alcoholismo y 
drogadicción en la 
población 

Porcentaje de 
municipalidades 

distritales que cuentan 
con unidades para la 

prevención de 
alcoholismo y/o drogas   

OEP.11 

Desarrollar una  
gestión pública  

moderna y 

efectiva  
orientada al  
ciudadano 

Porcentaje de 
ciudadanos que 

perciben una 
buena gestión del 

gobierno local 

AEP.11.1 
Fortalecer la gestión 
Institucional de las 
Entidades del Estado 

  
Porcentaje de 

municipalidades 
distritales con Plan de 

Desarrollo Local 
Concertado actualizado 

OEI. 
11 

Fortalecer la 
Gestión 

Institucional 

Porcentaje de la 
población que 

percibe como buena 
gestión del gobierno 

municipal 

El fortalecimiento de la 
municipalidad con  
recursos humanos 

capacitados, la 
planificación estratégica y 
operativa, tecnologías de 

la información  e 
infraestructura, la 

implementación de 

políticas institucionales de 
buen servicio al ciudadano 

y la eficiencia del gasto 

público, con la 
implementación adecuada 

de los sistemas 

administrativos, 
contribuyen a la 

modernización de la 

gestión pública. 

AEP.11.2 
Mejorar la calidad de 
servicio de las 
instituciones públicas 

 Porcentaje de 
municipalidades 

distritales que disponen 
de infraestructura 

tecnológica y servicios 
digitales  en la 

plataforma digital única 
del Estado        

AEP.11.3 
Mejorar la eficiencia de la 
gestión pública 

Porcentaje de avance 
en ejecución 

presupuestal  de 
gobiernos locales 

AEP.11.4 
Reducir la incidencia de 
la corrupción en las 

Instituciones del Estado 

Porcentaje del nivel de 
corrupción en la 

provincia 

AEP.11.5 
Promover la autonomía 
en la toma de decisiones 
de la mujer 

Porcentaje de 
Autoridades municipales 

de sexo mujer 

1 
 
 

                                                        
1 Para la matriz de articulación de planes, se ha considerado el marco estratégico del PDLC de la provincia de Huancayo “Plan de Desarrollo Local Concertado provincial 2024 – 2034 de Huancayo”  (aprobado con 

O.M N° 742-MPH/CM del año 2023);  debido a  que a la fecha, el distrito de San Agustín no cuenta con PDLC actualizado bajo el marco metodológico establecido por CEPLAN,  “Guía para el Plan de Desarrollo 
Local Concertado Provincial y Distrital” aprobada con Resolución de Presidencia de Concejo Directivo N° 094-2023/CEPLAN/PCD. 
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ANEXO B-2: MATRIZ DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

Nivel de 
Gobierno  

Gobierno Local 

Pliego   120129  -  301024:  MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE SAN AGUSTIN  

Periodo 2024 - 2028 

Misión 
Institucional 

“Promover la adecuada provisión de servicios, que coadyuvan al desarrollo integral, armónico y sostenible de la ciudadanía del distrito de San 
Agustín, garantizando, legalidad, equidad y responsabilidad social, con un gobierno responsable, eficiente, transparente, ético y participativo”  

Objetivos estratégicos 
 institucionales - OEI / 
Acciones estratégicas  
institucionales - AEI Nombre del Indicador  Método de cálculo 

Línea de Base  
 

 
 

Logros esperados en el periodo del plan  Unidad orgánica 
responsable del 

indicador  

Código  Descripción  Año  
                               

Valor 
 

2024 2025 2026 2027 2028 

OEI. 01 
Promover la gestión 

ambiental en el 
distrito 

Porcentaje de  residuos 
sólidos no reutilizables que 

son dispuestos 

adecuadamente en relleno 
sanitario  

[N° de toneladas de residuos sólidos no 
reutilizables que son dispuestos 

adecuadamente en relleno sanitario / N° 
total de toneladas de residuos sólidos   

recolectados en el distrito] 

2023 80 80 90 100 100 100 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

Porcentaje de volumen de 
aguas residuales tratadas 

[ ∑ de metros cúbicos de aguas residuales 
con tratamiento / Total de metros cúbicos 
de aguas residuales recolectadas de las 

redes de alcantarillado ] * 100 
 

2023 0 50 60 70 80 100 
Unidad de Gestión 

Municipal   

Porcentaje de viviendas que 

reciben el servicio de limpieza 
pública 

[ N° de viviendas que reciben el servicio de 
limpieza pública / N° total de viviendas en 

el distrito ] 
2022 65 66 67 68 70 73 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 01 

AEI. 01.01 

Valorización de 
residuos sólidos 

orgánicos e inorgánicos 

del distrito 

 

Número de toneladas de 
residuos inorgánicos 

reciclables recuperados y 

segregados en la fuente de 
origen  

∑ de toneladas de residuos 
inorgánicos reciclables recuperados y 

segregados en la fuente de origen 

2022 1 2 2 2 3 3.5 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

Número de toneladas de 
compostaje producido 

∑ de toneladas de compostaje 
producido 

2022 0 0.5 0.8 1 1.2 1.5 

Gerencia de servicios 

públicos y gestión 
ambiental - Unidad de 

Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

AEI. 01.02 

Manejo integral de 

residuos sólidos de los 
ciudadanos del distrito 

Número de toneladas de 

residuos sólidos confinados 
 

∑ de toneladas de residuos sólidos 

confinados 
2022 2500 2500 2500 2500 2600 2600 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
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Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

AEI. 01.03 

Zonas verdes urbanas 
implementadas y 

conservadas en el 

distrito  

Número de áreas verdes 
urbanas conservadas por la 

municipalidad  

∑ de áreas verdes urbanas conservadas 
por la municipalidad 

2022 2680 2700 2700 2700 2750 2800 

 Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

 
AEI 01.04 

 

 

Instrumentos de 
gestión ambiental 
actualizados en 

beneficio del distrito 
 

Número de instrumentos de 
gestión ambiental aprobados 

y/o actualizados 

∑ de instrumentos de gestión 
ambiental aprobados 

2022 0 1 2 2 1 2 

Gerencia de servicios 

públicos y gestión 
ambiental - Unidad de 
Gestión y Fiscalización 

Ambiental 

AEI. 01.05 

Acciones para la 
conservación de los 

ecosistemas y recursos 

naturales del distrito 

Número de metros cuadrados 
de superficie reforestada 

∑ de metros cuadrados de superficie 
reforestada 

2022 0 50 60 70 80 100 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 

Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Número de fiscalizaciones y 
evaluaciones ambientales 

realizadas 

∑ de fiscalizaciones ambientales y 
evaluaciones ambientales realizadas 

2022 5 10 12 15 15 15 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
Gestión y Fiscalización 

Ambiental 

AEI. 01.06 

 
Tratamiento adecuado 

de las aguas residuales 
municipales con 

enfoque  ecoeficiente 

en beneficio de la 
población 

 

Número de metros cúbicos de 
aguas residuales tratadas 

∑ de metros cúbicos de aguas 
residuales tratadas en Planta de 

Tratamiento de Aguas Residuales 

2022 0 0 0 0 10000 20000 
Unidad de Gestión 

Municipal   

OEI. 02 

 
Mejorar el acceso a 

los servicios básicos 

en el distrito 
 

Porcentaje de viviendas con 
acceso a  

servicios básicos 

[N° de viviendas con acceso a servicios 
básicos / total de viviendas en el distrito] * 

100 
2017 64.91 66.55 68.60 69.4 70.3 72 

Unidad de Gestión 
Municipal   

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 02 

AEI. 02.01 

Servicio de agua 

potable en beneficio de 
la población del distrito 

Número de conexiones del 
servicio del agua potable 

administrado por UGMSS de 
la Municipalidad 

∑ de viviendas con conexión al 

servicio de agua potable de la 
UGMSS de la Municipalidad   

2022 2000 2300 2400 2500 2600 2700 
Unidad de Gestión 

Municipal  

AEI. 02.02 

Servicio de desagüe y 
alcantarillado de 

calidad en beneficio de 
la población del distrito 

Número de conexiones del 

servicio de alcantarillado 
administrado por UGMSS de 

la Municipalidad 

∑ de conexiones del servicio de 
alcantarillado administrado por 
UGMSS de la Municipalidad 

2022 2000 2300 2400 2500 2600 2700 
Unidad de Gestión 

Municipal   

Metros lineales de red de 
alcantarillado  sanitario 

implementadas  

∑ de metros lineales de red de 
alcantarillado  sanitario 

implementadas 

2022 200 100 100 120 150 200 
Unidad de Infraestructura 

y  
Maquinaria 

AEI. 02.03 
 

Servicio de alumbrado 

eléctrico en beneficio 

Número de acciones para 
mantenimiento al alumbrado 

eléctrico ornamental 

[ N° de espacios públicos con 
alumbrado público ornamental 

permanente / N° total de espacios 

2022 25 25.5 26 26.5 27 27.5 
Gerencia de servicios 

públicos y gestión 
ambiental - Unidad de 
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de la población del 

distrito 

públicos a cargo de la municipalidad ] 

* 100 

Limpieza Pública, 

Parques y Jardines 

AEI. 02.04 

 

Servicio de drenaje  
pluvial en beneficio de 
la población del distrito 

 

Metros lineales de red de 
alcantarillado pluvial 

implementada 

[ N° de áreas urbanas con servicio de 
drenaje pluvial / N° total de áreas 

urbanas en el distrito ]  

2022 0 0 0 10 15 20 
Unidad de Infraestructura 

y  
Maquinaria 

OEI. 03 

Promover el 
desarrollo urbano  

territorial ordenado y 

sostenible en  
el distrito 

Porcentaje de suelo habilitado 

para urbanización  

[ ∑ de hectáreas de suelo urbano que 
cuenta con habilitación urbana / N° total de 
hectáreas de suelo urbano  delimitado por 

el  Plan de Desarrollo urbano ] * 100 

2022 10 15 18 20 25 30 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 
 

Acciones estratégicas institucionales OEI. 03 

AEI. 03.01 

Ordenamiento del 

espacio físico y el suelo 
en el distrito 

Número de instrumentos de 

gestión urbana aprobados  

∑ de instrumentos de gestión urbana 

aprobadas 
2022 0 1 1 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 

AEI. 03.02 

Acciones de 
fiscalización y control 

urbanístico en  
beneficio del distrito 

Número de acciones de 
fiscalización urbana 

realizadas 

∑ de acciones de fiscalización urbana 

realizadas 
2022 100 100 120 120 130 150 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 

AEI. 03.03 
Saneamiento físico y 
legal de predios en el 

distrito 

Número de habilitaciones 
urbanas aprobadas  

∑ de habilitaciones urbanas 
aprobadas 

2022 8 10 10 10 10 10 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 

Número de licencias de 
edificación otorgadas   

∑ de licencias de edificación 
otorgadas 

2022 80 90 95 100 120 150 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 

AEI. 03.04 

Espacios públicos de 
 recreación y 

esparcimiento  
con infraestructura 

sostenible 

 en el distrito 

Número de parques 
construidos para recreación y 

esparcimiento en el distrito 

∑ de parques construidos para 
recreación y esparcimiento en el 

distrito 

2022 0 1 1 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

AEI. 03.05 
Catastro actualizado en 

la jurisdicción del 
distrito 

Porcentaje de unidades 
catastrales actualizadas 

[N° de unidades catastrales 
actualizadas / N° total de unidades 

catastrales] * 100 

2022 0 0 0 10 20 30 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano - 
Unidad de planeamiento 

urbano y catastro 

OEI. 04 

Promover el 
desarrollo de las 

actividades 

económicas en el 
distrito 

Número de empresas que 
realizan operaciones en el 

distrito  

∑ del N° de empresas que realizan 

operaciones en el distrito 
2022 1121 1125 1130 1135 1140 1150 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de 
Comercialización, 

Licencia de 
Funcionamiento y Mypes 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 04 

AEI. 04.01 
Programa de 

emprendimiento 
Número de talleres de 

emprendimiento realizados     
∑ de talleres de emprendimiento 

realizados   
2022 0 10 10 15 15 20 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 
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implementado en el 
distrito 

Unidad de 

Comercialización, 
Licencia de 

Funcionamiento y Mypes 

AEI. 04.02 

Asistencia técnica 
adecuada en la 

formalización de los 

establecimientos 
comerciales en el 

distrito  

Número de licencias de 

funcionamiento otorgadas 
∑ del N° de licencias de funcionamiento 

otorgadas 
2022 100 100 110 120 120 130 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de 
Comercialización, 

Licencia de 
Funcionamiento y Mypes 

AEI. 04.03 

 

Acciones de control y 
fiscalización 

permanente de 

actividades económicas 
en el distrito  

Número de acciones y 
fiscalización realizadas a 

establecimientos comerciales  

∑ de acciones y fiscalización realizadas a 
establecimientos comerciales 

2022 100 100 100 100 100 100 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de 
Comercialización, 

Licencia de 
Funcionamiento y Mypes 

AEI. 04.04 

 

Programa de formación 

de capacidades 
productivas eficientes y 

sostenibles en 

beneficio de los 
productores 

agropecuarios del 

distrito 

Número de capacitaciones 
para mejoramiento de la 

producción agropecuarias 
realizadas  

∑ de capacitaciones para mejoramiento de 
la producción agropecuarias realizadas 

2022 0 2 5 6 8 10 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de 
Comercialización, 

Licencia de 
Funcionamiento y Mypes 

AEI. 04.05 

Programa de 
fortalecimiento que 

agregan valor 
productivo a los 

Agentes Económicos 

del distrito 

Número de ferias económicas 
realizadas  

∑ de ferias económicas realizadas 2022 6 6 6 6 6 6 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de 
Comercialización, 

Licencia de 
Funcionamiento y Mypes 

AEI. 04.06 

 
Programa de desarrollo 

turístico implementado 
en el distrito 

Número de eventos Turísticos 

realizados 
∑ de eventos Turísticos realizados 2022 0 4 4 5 6 6 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad e Turismo 
Cultura y Deporte 

AEI. 04.07 

 

Recursos turísticos y 
servicios en 

condiciones adecuadas 

para desarrollar una 
oferta competitiva en el 

distrito  

Número de intervenciones  
para conservación de 

recursos turísticos realizados  

∑ de intervenciones  para conservación de 
recursos turísticos realizados 

2022 0 2 2 3 3 4 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad e Turismo 
Cultura y Deporte 

OEI. 05 

Reducir la 
inseguridad 

ciudadana en el 

distrito 

Tasa de denuncias por el 
delito contra el patrimonio por 

cada mil habitantes en el 

distrito  

[ N° de denuncias por el delito contra el 
patrimonio / N° total de habitantes del 

distrito ] * 1000 
2022 4.9 4.8 4.7 4.6 4.5 4.3 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
seguridad ciudadana 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 05 

AEI. 05.01 

Plan Local de 
Seguridad Ciudadana 

implementado de 

manera óptima en el 
distrito  

Porcentaje de 
implementación del Plan de 

Seguridad Ciudadana 

[ Número de actividades ejecutadas 
del plan Local de Seguridad 

Ciudadana  / Número de actividades 

programadas en el plan Local de 
Seguridad Ciudadana  ] * 100 

2022 100 100 100 100 100 100 

Gerencia de servicios 

públicos y gestión 
ambiental - Unidad de 
seguridad ciudadana 
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AEI. 05.02 
Patrullaje por sector en 

el distrito   

Número de vehículos de 

serenazgo vinculados al  
Sistema de Control de 

Patrullaje Municipal  

∑ de vehículos de serenazgo vinculados al  
Sistema de Control de Patrullaje Municipal 

2022 0 1 1 2 2 3 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
seguridad ciudadana 

AEI. 05.03 

Programa de formación 
y fortalecimiento de 

capacidades en 
seguridad ciudadana 

en el distrito 

 
Número de capacitaciones 

realizadas al personal de 
serenazgo    

 

∑ de capacitaciones realizadas al 

personal de serenazgo    
2022 0 1 1 2 2 3 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 

seguridad ciudadana 

AEI. 05.04 

Sistemas digitales de 
seguridad ciudadana 

con equipamiento 

integral en beneficio de 
la población 

Número de cámaras de video 
vigilancia en buenas 

condiciones operativas  

∑ de cámaras de video vigilancia en 
buenas condiciones operativas 

2022 0 0 5 5 5 5 

Gerencia de servicios 
públicos y gestión 

ambiental - Unidad de 
seguridad ciudadana 

AEI. 05.05 

Programas contra la 

violencia familiar de 
manera oportuna en el 

distrito   

Número de actividades del 

programas contra la violencia 
familiar realizadas 

∑ de actividades del programas contra la 
violencia familiar realizadas 

2022 0 2 3 4 4 4 
Gerencia de Desarrollo 

Económico y Social 

OEI. 06 

 
Reducir riesgos de 

desastres existentes 

de origen natural, 
socio natural o 
antrópico en el 

distrito  

Porcentaje de capacidad 

instalada básica frente a 
emergencias y desastres 

[ N° de acciones estratégicas ejecutadas  / 
N° total de acciones estratégicas 

programadas ] * 100 
2022 0 10 20 25 30 35 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 06 

AEI. 06.01 

Estudios y 
evaluaciones para la 
estimación del riesgo 

de desastres de origen 
natural, socio natural o 

antrópico 

implementado en el 
distrito 

Número de estudios y/o 
evaluaciones de riesgo de 

desastres realizados 

∑ de estudios y/o evaluaciones de riesgo 
de desastres realizados 

2022 0 1 1 1 2 2 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.02 
Edificaciones seguras 

ante el riesgo de 
desastres en el distrito 

Número de Certificados de 

Inspección Técnica de 
seguridad en Edificaciones 

expedidos 

∑ de  Certificados de Inspección Técnica 

de seguridad en Edificaciones expedidos 
2022 10 15 20 30 30 40 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.03 

Desarrollo de medidas 
de intervención para la 

protección física frente 
a peligros en el distrito 

Número de kilómetros 
lineales de fajas ribereñas 

intervenidos  

∑ de  kilómetros lineales de fajas ribereñas 
intervenidos 

2022 0 0.5 0.5 1 1 1 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.04 

Instrumentos 

estratégicos 
actualizados para la 
gestión del riesgo de 

desastres 

Número de instrumentos 

estratégicos para la gestión 
del riesgo de desastres 

aprobados 

∑ de instrumentos estratégicos para la 
gestión del riesgos  

de desastres aprobados 
2022 0 1 2 1 2 1 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 
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AEI. 06.05 

Programa de desarrollo 

de capacidades en 
gestión del riesgo de 

desastres para la 

población 

Número de simulacros de 
desastres realizados 

∑ de simulacros de desastres realizados 2022 0 1 2 2 2 2 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.06 

Capacidad instalada 
para la preparación y 

respuesta frente  
a emergencias y 

desastres en beneficio 

de la población 

Número de capacitaciones 
dirigidas a brigadas de 
defensa civil realizadas 

∑ de capacitaciones dirigidas a brigadas 
de defensa civil realizadas 

2022 2 2 2 2 2 2 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

Número de brigadas 

especializadas preparadas y 
activas para la atención frente 

a emergencias y desastres 

∑  de brigadas especializadas preparadas 
para la atención frente a emergencias y 

desastres 
2022 0 1 1 1 2 2 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.07 

Actividades de 
contingencia 

implementadas en el 

distrito 

Porcentaje de emergencias y 
desastres atendidas con 

actividades de contingencia 

∑ de emergencias y desastres atendidas 
de manera inmediata / N° de emergencias 

ocurridas 

2022 100 100 100 100 100 100 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

AEI. 06.08 

Acciones de 

rehabilitación de áreas 
afectadas en el distrito 

Porcentaje de áreas 

afectadas por emergencias y 
desastres atendidos mediante 

acciones de rehabilitación 

[ ∑ áreas afectadas por emergencias y 
desastres atendidos mediante acciones de 
rehabilitación / Total áreas afectadas por 

emergencia y desastres ] *100 

2022 100 100 100 100 100 100 

Gerencia de 
Infraestructura y 

Desarrollo Urbano –  
Unidad de Defensa Civil 

OEI. 07 
Mejorar el servicio de 

transporte y  

tránsito en el distrito 

Número de kilómetros 
lineales de red vial destinada 
a la circulación de un sistema 

de transporte público masivo 
metropolitano    

∑ de kilómetros lineales de red vial 
destinada a la circulación de un sistema de 
transporte público  masivo  metropolitano 

2022 0 0 0 0 1 2 
Gerencia de Servicios 

Públicos y Gestión 
Ambiental 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 07 

AEI. 07.01 
Gestión eficiente del 

tránsito y el transporte 

en el distrito 

Número de capacitaciones 
viales a transportistas y 

peatones  realizadas  

∑ de capacitaciones viales a transportistas 

y peatones  realizadas  
2022 0 0 2 2 2 2 

Gerencia de Servicios 
Públicos y Gestión 

Ambiental 

AEI. 07.02 

Infraestructura vial para 
el tránsito vehicular y 

peatonal adecuado en 
el distrito 

Número de kilómetros 

lineales de infraestructura 
vial nueva  implementada 

∑ de kilómetros lineales nuevos de red vial 
y peatonal 

2022 0 0.5 0.8 1 2 3 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

Número de metros cuadrados 
rehabilitados de red vial y 

peatonal 

∑ de metros cuadrados rehabilitados  de 
red vial y peatonal 

2022 0 20 30 50 60 100 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

Número de kilómetros 
lineales de red de ciclovías 

implementadas  

∑ del kilómetros lineales  de red de 
ciclovías implementadas 

2022 0 0 0 0.5 1 1.5 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

OEI. 08 

 

Mejorar el servicio 
educativo,  

cultural y deportivo 

en el distrito 

Porcentaje de Instituciones 
educativas con infraestructura 

adecuada 

[  N° de instituciones educativas con 
infraestructura y equipamiento adecuado / 

N° total de Instituciones educativas de 
nivel inicial y básico regular ] * 100  

2022 0 0 10 20 30 50 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 08 
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AEI 08.01 

Apoyo en 
equipamiento, 

infraestructura y 
mobiliario adecuado en 

instituciones educativas 
en el distrito   

Número de intervenciones  
para mejoramiento de 
infraestructura de los 

servicios Educativos  

∑ de intervenciones  para mejoramiento de 
infraestructura de los servicios Educativos 

2022 0 0 1 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

AEI 08.02 

Programa de 
masificación deportiva 

en beneficio de la 

población del distrito 

Numero de eventos 
deportivos y recreativos 

realizados   

∑ de eventos deportivos y recreativos 
realizados   

2022 0 1 1 1 1 1 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social – 

Unidad de Turismo 
Cultura y Deporte 

AEI 08.03 

Oferta cultural diversa y 
reconocida a nivel 

nacional en beneficio 
de la población 

Número de actividades  

culturales realizadas 
∑ Número de actividades  culturales 

realizadas  
2022 0 2 2 3 3 3 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 
Unidad de Turismo 
Cultura y Deporte 

AEI 08.04 

Infraestructura 

deportiva en 
adecuadas condiciones 

para la práctica de 

actividades físicas, 
deportivas y recreativas 

en el distrito 

Número de equipamientos 
para recreación activa 

mejorados  

∑ de equipamientos para recreación activa 
mejorados  

2022 0 1 1 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano  -  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

OEI. 09 

Contribuir con la 
calidad de los 

servicios de salud en 
el distrito 

Porcentaje de niños menores 

de 36 meses con anemia 

[ N° de niños menores de 36 meses con 
anemia / N° total de niños evaluados 

menores de 36 meses ] * 100 
2022 20.7 20 18 17 16 15 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 09 

AEI. 09.01 

Programa promocional 
para la alimentación 

adecuada y cuidado de 
la población infantil  

Número de campañas de 
sensibilización sobre cuidado 

y alimentación infantil 
realizadas  

∑ de campañas de sensibilización sobre 
cuidado y alimentación infantil realizadas 

2023 0 1 1 2 2 2 
Gerencia de Desarrollo 

Económico y Social 

AEI. 09.02 

Infraestructura de los 

servicios de salud 
mejorada y equipada 

en beneficio de 

población del distrito  

Número de intervenciones 
para mejoramiento de los 

servicios de salud realizadas 

∑ de intervenciones para 
mejoramiento de los servicios de 

salud realizadas 

2022 0 1 1 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  
Unidad de Infraestructura 

y Maquinaria 

OEI. 10 

Mejorar los servicios 

de protección social 
en el distrito 

Número de personas 

beneficiarias al menos a un 
programa social 

∑ de personas con acceso al menos a un 
programa social 

2022 900 900 1000 1200 1250 1300 
Gerencia de Desarrollo 

Económico y Social 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 10 

AEI. 10.01 

Programas de apoyo 
social de forma 

permanente a grupos 
de población 

vulnerables del distrito 

Número de atenciones del  

Programa de vaso de leche 
∑ atenciones del  

Programa de vaso de leche 
2022 492 492 492 492 492 492 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad del Programa de 

Vaso de Leche 

AEI. 10.02 

Asistencia para el 
acceso a programas 

sociales y subsidios del 

Estado en el distrito 

Número de 
empadronamientos de 

hogares realizados  

∑ de empadronamientos de hogares 
realizados 

2022 70 90 90 100 100 100 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social –  

Unidad Local de 
Empadronamiento 
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AEI. 10.03 

Programa de apoyo 

integral a las personas 
adultas mayores 

Número de talleres realizados 
en el CIAM 

∑ de talleres realizados en el CIAM 2022 1 2 3 3 3 3 
Gerencia de Desarrollo 

Económico y Social - 
CIAM 

AEI. 10.04 

Programas para la 
protección, 

participación y 

organización de la 
persona con 
discapacidad   

Número de atenciones en el 
OMAPED 

 

∑  de atenciones en el OMAPED 2022 10 10 10 12 15 20 
Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

OMAPED  

AEI. 10.05 

Programa de 
promoción de la 

igualdad de género y 

de oportunidades sin 
discriminación en el 

distrito 

Número de acciones para la 
promoción de la igualdad de 

género realizadas  

 

∑ de acciones para la promoción de 

la igualdad de género realizadas 
 

2022 1 1 2 2 2 2 
Gerencia de Desarrollo 

Económico y Social 

AEI. 10.06 
Servicio de Registro 
Civil de fácil acceso 

para la población   

Número de documentos de 
hechos vitales expedidos 

∑ de documentos de hechos vitales 
expedidos 

2022 500 500 500 500 500 500 
Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

Unidad de Registro Civil 

AEI. 10.07 

Servicio de protección y 
promoción de los 

derechos de los niños, 

las niñas y 
adolescentes 

Número de campañas de 
sensibilización sobre 

derechos de los niños, las 

niñas y adolescentes 
realizados 

∑ de campañas de sensibilización sobre 
derechos de los niños, las niñas y 

adolescentes realizados 
2022 0 2 2 2 2 2 

Gerencia de Desarrollo 
Económico y Social - 

DEMUNA 

OEI. 11 
Fortalecer la gestión 

institucional 

Porcentaje de la población 
que percibe como buena 

gestión del gobierno 

municipal 

[  Número de personas que declaran 

percibir como buena gestión del 
gobierno municipal  / Número total de 
personas encuestadas (muestra) ]  * 

100 

2022 35 36 38 40 40 40 

Gerencia de 
Planificación, 
Presupuesto y 

Racionalización 

Acciones estratégicas institucionales del OEI. 11 

AEI. 11.01 

Capacidades 
Fortalecidas del 
personal de la 

Municipalidad  

Número de capacitaciones 
realizadas al personal de la 

Municipalidad  

∑ de capacitaciones realizadas al personal 
de la Municipalidad 

2023 2 2 2 3 3 3 

Gerencia de 
Administración –  

Unidad de Recursos 
Humanos 

AEI. 11.02 

 Gestión administrativa 

y operativa efectiva en 
beneficio del distrito   

Número de Ordenanzas 

Municipales promulgadas   
∑ de Ordenanzas Municipales 

promulgadas 
2022 10 10 10 10 10 10 Secretaria General  

AEI. 11.03 

Instrumentos de 

gestión actualizados en 
beneficio de la 

administración pública 

Número de Instrumentos de 
gestión aprobados  

∑ de Instrumentos de gestión aprobados  2022 0 2 3 2 1 2 

Gerencia de 
Planificación, 
Presupuesto y 

Racionalización 

AEI. 11.04 

Espacios y 
mecanismos de 

participación ciudadana 

fortalecidos en la 
Municipalidad 

Número de reuniones 
realizadas con la participación 

de los vecinos en la 

Municipalidad 

∑ de reuniones realizadas con la 
participación de los vecinos en la 

Municipalidad 

2022 1 2 2 2 2 2 

Gerencia de 
Planificación, 
Presupuesto y 

Racionalización 

Porcentaje de participación 
ciudadana de la mujer en 

juntas vecinales     

[ N° de mujeres que asumen a cargos de 
presidencia en juntas vecinales / N° total 

de juntas  vecinales reconocidas por la 
municipalidad ] * 100  

2022 5 10 10 10 20 30 
Gerencia de servicios 

públicos y gestión 
ambiental 
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AEI. 11.05 

Gobierno electrónico 

implementado en los 
procesos y servicios de 

la Municipalidad 

Número de expedientes 
atendidos vía mesa de partes 

virtual  

∑ de expedientes atendidos vía mesa de 
partes virtual 

2022 500 500 500 500 500 500 

Gerencia de 

Planificación, 
Presupuesto y 

Racionalización - Unidad 
de Tecnologías de la 

Información 

AEI. 11.06 

Infraestructura 
gubernamental 

mejorada y equipada 

en beneficio de la 
Municipalidad  

Número de intervenciones 
para el mejoramiento de la 

infraestructura gubernamental 
realizados 

∑ de intervenciones para el mejoramiento 
de la infraestructura gubernamental 

realizados 
2022 0 0 0 1 1 1 

Gerencia de 
infraestructura y 

desarrollo urbano –  

Unidad de Infraestructura 
y Maquinaria 

AEI. 11.07 
Recaudación tributaria 

efectiva en la 

Municipalidad  

Cantidad de Tributos 

Municipales recaudados 
∑ de cantidad (soles)  de tributos 

municipales recaudados  
2022 968223 1100308 1180000 1180000 1180000 1180000 

Gerencia de 
Administración Tributaria 
- Unidad de Orientación y 

Control Tributario 
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ANEXO B–3: FICHA TÉCNICA DE INDICADORES  

 

 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

Nombre del indicador  
Porcentaje de  residuos sólidos no reutilizables que son dispuestos 
adecuadamente en relleno sanitario 

Justificación  
El indicador expresa el porcentaje de residuos sólidos no reutilizables que son 
dispuestos finalmente en el relleno sanitario, cumplimiento de las normativas y 
políticas ambientales vigentes. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

No se cuenta con instrumentos de pesaje, por lo que el valor del indicador podría 
presentar sesgos al reporta su valor.  

Método de cálculo  

Fórmula: (N / D)*100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de toneladas de residuos sólidos no reutilizables que son dispuestos  

adecuadamente  en relleno sanitario 
D:  N° total de toneladas de residuos sólidos   recolectados en el distrito  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

Ascendente  
Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  
Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines 

Base de datos Registros Administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 80 80 80 90 100 100 

Valor 
absoluto  

- - - - - - 

Valor 
relativo 

2000 / 
2500 

2000 / 
2500 

2000 / 
2500 

2250 /  
2500 

2600 / 
2600 

2600 / 
2600 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de volumen de aguas residuales tratadas 

Justificación  
El indicador expresa el porcentaje de aguas residuales del alcantarillado sanitario 
que reciben tratamiento adecuado en Planta de tratamiento de aguas residuales, 
en cumplimiento de las normativas y estándares ambientales.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Gestión Municipal   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

La falta de equipamiento tecnológico  para la medición del valor del indicador, 
podría generar sesgos en los cálculos.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: (N / D)*100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de metros cúbicos de aguas residuales con tratamiento 
D: Número total de  metros cúbicos de aguas residuales recolectadas de las 

redes de alcantarillado 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

Ascendente  
Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión 
Municipal   

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  la 
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y 
Racionalización    

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 
 

Fuente  Unidad de Gestión Municipal   

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 0 50 60 70 80 100 

Valor 
absoluto  

- - - - - - 

Valor 
relativo 

0 
10000 / 
20000 

12000 / 
20000 

14000 / 
20000 

19200 / 
24000 

24000 /  
24000 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de viviendas que reciben el servicio de limpieza pública 

Justificación  
El indicador expresa la cobertura del servicio de limpieza pública en el ámbito 
urbano 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa la eficacia ni la frecuencia del servicio de limpieza pública 

Método de cálculo  

 
Fórmula: [ N / D ] * 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: ∑ de viviendas que reciben el servicio de limpieza pública 
D:  N° total de viviendas en el distrito del ámbito urbano 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
 Anual   

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 65 66 67 68 70 73 

Valor 
relativo 

2957 / 4550 3300 / 5000  3383 / 5050 3468 / 5100 3584 / 5120 3759 / 5150 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.01 Valorización de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos del distrito 

Nombre del indicador  
Número de toneladas de residuos inorgánicos reciclables recuperados y 
segregados en la fuente de origen 

Justificación  
El indicador expresa las toneladas de residuos sólidos inorgánicos recuperados y 
segregados en la fuente de origen, es decir antes de que los residuos sean 
trasladados por el camión recolector 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El pesaje de los residuos sólidos segregados en algunos casos no se realiza, y 
solo  es calculado empíricamente según la capacidad de carga del camión 
recolector.    

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas: 
  
N: tonelada de residuos inorgánicos reciclables recuperados y segregados en la 

fuente de origen 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente   
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

1 2 2 2 3 3.5 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.01 Valorización de residuos sólidos orgánicos e inorgánicos del distrito 

Nombre del indicador  Número de toneladas de compostaje producido 

Justificación  
El indicador expresa las toneladas de compostaje producido con los residuos 
sólidos orgánicos que previamente fueron separados y recolectados   

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa la cantidad de residuos sólidos orgánicos recolectados 
para la producción del compostaje 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: tonelada de compostaje producido 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente   
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0.5 0.8 1 1.2 1.5 

Valor 
relativo 

- - - - - - 



  Plan Estratégico Institucional 2024-2028 

46 
 

Municipalidad distrital de San Agustín  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.02 Manejo integral de residuos sólidos de los ciudadanos del distrito 

Nombre del indicador  Número de toneladas de residuos sólidos confinados 

Justificación  
El indicador expresa las toneladas de residuos sólidos recolectados que son 
confinados en el botadero controlado y/o en relleno sanitario. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

No se cuenta con instrumentos de pesaje, las toneladas de residuos sólidos 
recolectados solo son calculados tomando como referencia la capacidad de carga 
del camión recolector  lo cual podría causar sesgo en el valor del indicador 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: tonelada  de residuos sólidos confinados en botadero controlado y/o en relleno 

sanitario 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Descendente 
 Anual   

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2500 2500 2500 2500 2600 2600 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.03 Zonas verdes urbanas implementadas y conservadas en el distrito 

Nombre del indicador  Número de áreas verdes urbanas conservadas por la municipalidad 

Justificación  

El indicador expresa los metros cuadrados de áreas verdes urbanas en parques, 
jardines, bermas, óvalos   etc.  Conservadas por la municipalidad por habitante en 
el distrito. 
Por otra parte, la OMS recomienda que en mínimo de áreas verdes por habitante 
debería ser entre 8 a 10 metros cuadrados. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El crecimiento demográfico acelerado podría generar sesgos al calcular el valor 
del indicador   

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Metro cuadrado de  área verde urbana conservada por la municipalidad  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
 Anual   

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
 Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2680 2700 2700 2700 2750 2800 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.04 Instrumentos de gestión ambiental actualizados en beneficio del distrito 

Nombre del indicador  Número de instrumentos de gestión ambiental aprobados y/o actualizados 

Justificación  

El indicador expresa el número de instrumentos, de gestión ambiental, que son 
aprobados en la municipalidad.  
Los instrumentos de gestión ambiental pueden ser (PLANEFA, plan de 
recuperación de áreas degradadas, plan de mitigación y adaptación al cambio 
climático, plan de educación ambiental, etc.) 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Gestión y 
Fiscalización Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa el grado de aplicación o implementación  de los 
instrumentos de gestión ambiental 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Instrumento de gestión ambiental aprobado mediante acto resolutivo  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión y 
Fiscalización 
Ambiental 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Gestión y Fiscalización Ambiental 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 2 2 1 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.05 
Acciones para la conservación de los ecosistemas y recursos naturales del 
distrito;  La reforestación podría ser mediante plantaciones de árboles, plantones 
etc. 

Nombre del indicador  Número de metros cuadrados de superficie reforestada 

Justificación  
El indicador expresa la áreas (metros cuadrados) de superficie reforestada en el 
distrito 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador podría tener sesgos dado las dificultades para la medición exacta de 
las áreas reforestadas  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Metro cuadrado de  superficie reforestada   
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 50 60 70 80 100 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.05 Acciones para la conservación de los ecosistemas y recursos naturales del distrito 

Nombre del indicador  Número de fiscalizaciones y evaluaciones ambientales realizadas 

Justificación  

El indicador expresa el número de acciones de fiscalización y evaluaciones 
ambientales realizadas por la municipalidad con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de las normativas ambientales.  
La fiscalización ambiental será contabilizada por las actas de intervención, 
notificaciones e informes de las fiscalizaciones realizadas. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Gestión y 
Fiscalización Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo se limita al conteo de acciones de fiscalización, sin embargo no 
expresa el impacto de la fiscalización ambiental. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Fiscalización y/o evaluación ambiental realizada  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión y 
Fiscalización 
Ambiental 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Gestión y Fiscalización Ambiental 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

5 10 12 15 15 15 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 

 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 01 Promover la gestión ambiental en el distrito 

AEI. 01.06 
Tratamiento adecuado de las aguas residuales municipales con enfoque 
ecoeficiente en beneficio de la población 

Nombre del indicador  Número de metros cúbicos de aguas residuales tratadas 

Justificación  
El indicador expresa el volumen de aguas residuales que reciben tratamiento 
adecuado en planta de tratamiento para aguas residuales especializada.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Gestión Municipal   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

La falta de instrumentos de medición, para calcular las aguas residuales con 
tratamiento. 
El indicador, no tendrán resultados en los primeros años debido a que no se 
cuenta aún con una Planta de tratamiento de aguas residuales que cumpla con 
los estándares ambientales, sin embargo se prevé esta AEI en el PEI para que se 
puedan realizar  intervenciones e inversiones que contribuyan a la 
implementación de la planta. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: metro cubico de aguas residuales tratadas  en planta de tratamiento 

especializada  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión 
Municipal 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas,  valida 
los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización 

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Gestión Municipal   

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 0 0 10000 20000 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 

 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de viviendas con acceso a servicios básicos 

Justificación  
El indicador expresa el porcentaje de viviendas que tiene acceso a la red pública 
de agua y a la red pública de alcantarillado sanitario   

Responsable del 
indicador  

Unidad de Gestión Municipal   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El crecimiento demográfico acelerado, el incremento acelerado de  viviendas en 
área urbana podrían generar sesgos al momento de la medición del indicador. 
El valor del indicador es un dato censal, por tanto los resultados del indicador 
para los siguientes años serán aproximaciones, hasta que se realice el nuevo 
Censo. 

Método de cálculo  

 
 
Fórmula: [ N / D ] * 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: ∑ de viviendas con acceso a servicios básicos (agua y alcantarillado sanitario) 
D:  N° total de viviendas en el distrito  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión 
Municipal 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas,  valida 
los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización 

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  
a) Instituto Nacional de Estadística e informática  
b) Unidad de Gestión Municipal  

Base de datos 
a) Estadísticas censales  
b) Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2017 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 64.91 66.55 68.60 69.4 70.3 72 

Valor 
absoluto  

- - - - - - 

Valor 
relativo 

2912 / 4550 3300 / 5000 3434 / 5050 3539 / 5100 3599 / 5120 3708 / 5150 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI. 02.01 Servicio de agua potable en beneficio de la población del distrito 

Nombre del indicador  
Número de conexiones del servicio del agua potable administrado por UGMSS de 
la Municipalidad 

Justificación  

 
El indicador expresa el número de viviendas con acceso al servicio de agua potable 
que administra la Unidad de Gestión Municipal de saneamiento    
 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Gestión Municipal 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa la cobertura del servicio de agua potable 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Vivienda con conexión al sistema de agua potable que brinda  la municipalidad    

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  
  Ascendente 
  Anual  
 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión 
Municipal 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas,  valida 
los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización 

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Gestión Municipal 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2000 2300 2400 2500 2600 2700 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI. 02.02 
Servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en beneficio de la población del 
distrito 

Nombre del indicador  
Número de conexiones del servicio de alcantarillado administrado por UGMSS de 
la Municipalidad 

Justificación  
El indicador expresa el número de conexiones del servicio de alcantarillado en las 
viviendas del área urbana 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Gestión Municipal   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El crecimiento demográfico acelerado, el incremento acelerado de  viviendas en 
área urbana podrían generar sesgos al momento de la medición del indicador. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Vivienda con conexión al sistema de desagüe que brinda  la municipalidad    

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Gestión 
Municipal 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas,  valida 
los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización 

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Gestión Municipal   

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2000 2300 2400 2500 2600 2700 

Valor 
relativo 

- -- - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI. 02.02 
Servicio de desagüe y alcantarillado de calidad en beneficio de la población del 
distrito 

Nombre del indicador  Metros lineales de red de alcantarillado  sanitario implementadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de conexiones del servicio de alcantarillado en las 
viviendas del área urbana 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
digitalizada y actualizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: metro lineal de  red de alcantarillado  sanitario     

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y  
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas,  valida 
los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización 

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2000 2300 2400 2500 2600 2700 

Valor 
relativo 

- -- - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI. 02.03 Servicio de alumbrado eléctrico en beneficio de la población del distrito 

Nombre del indicador  Número de mantenimientos al alumbrado eléctrico ornamental realizados 

Justificación  
El indicador expresa el número de acciones de mantenimiento al alumbrado 
eléctrico ornamental en   espacios públicos a cargo de la municipalidad 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental - Unidad de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

La cualidad del indicador que se refiere a alumbrado eléctrico permanente es muy 
complejo para la medición porque las interrupciones al servicio podrían darse a 
cualquier momento más aun cuando se presentan tormentas eléctricas.   

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: acción de mantenimiento al alumbrado eléctrico ornamental en   espacios 

públicos 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Limpieza 
Pública, Parques y 
Jardines 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Limpieza Pública, Parques y Jardines 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

12 12 12 12 12 12 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 02 Mejorar el acceso a los servicios básicos en el distrito 

AEI. 02.04 Servicio de drenaje pluvial en beneficio de la población del distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de áreas urbanas con servicio de drenaje pluvial 

Justificación  

El indicador expresa el porcentaje de áreas urbanas con acceso al servicio de 
drenaje pluvial. 
Las áreas urbanas podrían ser consideradas de la delimitación del plan de 
desarrollo urbano. 
 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador es tomado del reporte de brechas del MEF 

Método de cálculo  

 
 
Fórmula: [ N / D ] * 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: ∑ de kilómetros cuadrados del área urbana con servicio de drenaje pluvial  
D:  Total de kilómetros cuadrados de superficie urbana según el Plan de 

Desarrollo Urbano   
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Ministerio de Economía y Finanzas  

Base de datos Reporte de brechas  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 0 0 0 10 15 20 

Valor 
relativo 

0 0 0 0.41 / 4.1 0.615 / 4.1 0.82 / 4.1 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de suelo habilitado para urbanización 

Justificación  

El indicador expresa el porcentaje del suelo destinado a ocupación urbana, con 
licencia de habilitación urbana. 
Las superficie  de suelo urbano, están delimitados por el Plan de Desarrollo Urbano 
del distrito 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano - Unidad de planeamiento urbano 
y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa las habitaciones el ámbito urbano, mas no expresa el 
grado de informalidad urbana 

Método de cálculo  

 
Fórmula: [ N / D ] * 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: ∑ de kilómetros cuadrados de superficie  habilitada para  urbanización  
D:  Total de kilómetros cuadrados de superficie urbana según el Plan de 

Desarrollo Urbano   
 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos de habilitaciones urbanas  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 10 15 18 20 25 30 

Valor 
relativo 

0.41 / 4.1 0.615 / 4.1 0.738 / 4.1 0.82 / 4.1 1.025 / 4.1 1.23 / 4.1 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.01 Ordenamiento del espacio físico y el suelo en el distrito 

Nombre del indicador  Número de instrumentos de gestión urbana aprobados 

Justificación  

El indicador expresa el número de  instrumentos de gestión urbana aprobados por 
la municipalidad, estos instrumentos, pueden ser plan de desarrollo urbano, 
esquema de ordenamiento urbano, esquema de zonificación u otro según las 
normativas del ministerio de vivienda.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano - Unidad de planeamiento urbano 
y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador se limita solo a la aprobación del instrumento más no a su 
implementación. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Instrumento de gestión urbana aprobado por la municipalidad mediante acto 

resolutivo  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.02 Acciones de fiscalización y control urbanístico en beneficio del distrito 

Nombre del indicador  Número de acciones de fiscalización urbana realizadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de fiscalizaciones que realiza la municipalidad 
distrital,  por edificaciones sin la respectiva licencia, por ocupación no permitida del 
suelo urbano ya sea por ocupar áreas de riesgo, áreas intangibles, vías, etc. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano - Unidad de planeamiento urbano 
y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no refleja la superficie liberada de ocupaciones informales 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:  acción de fiscalización urbana realizada 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

100 100 120 120 130 150 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.03 Saneamiento físico y legal de predios en el distrito 

Nombre del indicador  Número de habilitaciones urbanas aprobadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de  habilitaciones urbanas aprobadas mediante acto 
resolutivo por la municipalidad, para la urbanización de espacios de acuerdo al plan 
de desarrollo urbano del distrito.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada, dado que solo se contabilizan 
por el número de  habilitaciones urbanas aprobadas mediante acto resolutivo 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:  Habilitación urbana aprobada mediante acto resolutivo 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

8 10 10 10 10 10 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.03 Saneamiento físico y legal de predios en el distrito 

Nombre del indicador  Número de  licencias de edificación otorgadas   

Justificación  
El indicador expresa el número de licencias de  edificación que fueron otorgadas 
por la municipalidad  

Responsable del 
indicador  

Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones para su medición, siempre que se tenga 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:  Licencia de edificación otorgada por la municipalidad  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

80 90 95 100 120 150 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.04 
Espacios públicos de recreación y esparcimiento con infraestructura sostenible 
 en el distrito 

Nombre del indicador  Número de parques construidos para recreación y esparcimiento en el distrito 

Justificación  
El indicador expresa el número de parques construidos con fines de recreación, ya 
que estos, son considerados equipamientos urbanos, por tanto es importante su 
implementación    

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa cuantitativamente la superficie de áreas de recreación 
implementadas  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Parque construido  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  No definido  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 03 
Promover el desarrollo urbano territorial ordenado y sostenible en  
el distrito 

AEI. 03.05 Catastro actualizado en la jurisdicción del distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de unidades catastrales actualizadas 
Justificación  El indicador expresa la implementación del catastro en ámbito del distrito  

Responsable del 
indicador  

Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

Fórmula: [ N / D ] * 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: ∑ de unidades catastrales actualizadas 
D:  Total de unidades catastrales 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
Anual 
 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
planeamiento 
urbano y catastro 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de planeamiento urbano y catastro 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 0 0 0 10 20 30 

Valor 
relativo 

0 0 0 550 / 5500 1112 / 5560 1680 / 5600 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

Nombre del indicador  Número de empresas que realizan operaciones en el distrito 

Justificación  

El indicador expresa el número de empresas que vienen realizando operaciones 
permanentemente en el distrito, dicha información se encuentra en la web del INEI 
como empresas habidas que realizan operaciones.  
Las empresas habidas, son empresas registradas en SUNAT cuyo domicilio fiscal 
es  ubicable en el distrito. 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social - Unidad de Comercialización, 
Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo representa valores absolutos   

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Empresa  cuyo domicilio fiscal es  ubicable y que   realiza operaciones en el 

distrito  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
Anual 
 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización, 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  INEI 

Base de datos SIRTOD  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

1121 1125 1130 1135 1140 1150 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.01 Programa de emprendimiento implementado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de talleres de emprendimiento realizados     

Justificación  
El indicador expresa el número de talleres de emprendimiento realizados por la 
municipalidad con la finalidad de fomentar el emprendimiento en la población.  

Responsable del 
indicador  

 Unidad de Comercialización , Licencia de Funcionamiento y  Mypes -  Gerencia 
de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa los talleres realizados  en números absolutos, más no 
refleja la capacidad de convocatoria por cada taller 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Taller de emprendimiento realizado  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente 
Anual 
 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 
 

Fuente  Unidad de Comercialización , Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 10 10 15 15 20 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 
 

 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.02 
Asistencia técnica adecuada en la formalización de los establecimientos 
comerciales en el distrito 

Nombre del indicador  Número de licencias de funcionamiento otorgadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de  Licencia de funcionamiento otorgada por la 
municipalidad, a establecimientos para la realización de actividades comerciales en 
el distrito.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes -  Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga disponibilidad de 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Licencia de funcionamiento otorgada  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Comercialización , Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Base de datos Registro de Licencias de funcionamiento emitidas 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

100 100 110 120 120 130 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.03 
Acciones de control y fiscalización permanente de actividades económicas en el 
distrito 

Nombre del indicador  Número de acciones y fiscalización realizadas a establecimientos comerciales 

Justificación  

El indicador expresa las acciones de fiscalización a centros comerciales del distrito,  
con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa vigente y cuentan con los 
permisos correspondientes para realizar actividades comerciales. 
Las acciones de fiscalización podrán ser contabilizadas mediante las actas de 
fiscalización, notificaciones o informes de cumplimiento.     

Responsable del 
indicador  

Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes -  Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga disponibilidad de 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Acción de fiscalización realizada  
  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

100 100 100 100 100 100 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.04 
Programa de formación de capacidades productivas eficientes y sostenibles en 
beneficio de los productores agropecuarios del distrito 

Nombre del indicador  
Número de capacitaciones para mejoramiento de la producción agropecuarias 
realizadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de capacitaciones realizadas con la participación de 
productores agropecuarios, que son asistidos técnicamente para mejorar   la producción 
agropecuaria bajo un enfoque sostenible en el distrito. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes -  Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga disponibilidad de 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Capacitación para mejoramiento de la producción agropecuarias realizadas 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

  Ascendente   
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 5 6 8 10 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.05 
Programa de fortalecimiento que agregan valor productivo a los Agentes 
Económicos del distrito 

Nombre del indicador  Número de ferias económicas realizadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de ferias económicas realizadas con la participación 
de los  Agentes económicos  en el marco del  Programa de fortalecimiento para 
agregar valor productivo, realizado por la municipalidad 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes -  Gerencia de 
Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa las ferias económicas realizadas, más no, el nivel de 
convocatoria de esta.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Feria económica realizada  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 No definida  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Comercialización, Licencia de Funcionamiento y Mypes 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

6 6 6 6 6 6 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.06 Programa de desarrollo turístico implementado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de eventos Turísticos realizados 

Justificación  
El indicador expresa el número de eventos turísticos realizados, para atraer  turistas 
locales y nacionales.  

Responsable del 
indicador  

 Unidad e Turismo Cultura y Deporte -  Gerencia de Desarrollo Económico y 
Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

E indicador solo expresa los eventos turísticos realizados, no se refleja la 
capacidad de convocatoria por cada evento  

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Evento turístico realizado  

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 

Fuente  
Unidad e Turismo Cultura y Deporte 
 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 4 4 5 6 6 

Valor 
relativo 

-- - - -- - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 04 Promover el desarrollo de las actividades económicas en el distrito 

AEI. 04.07 
Recursos turísticos y servicios en condiciones adecuadas para desarrollar una 
oferta competitiva en el distrito 

Nombre del indicador  Número de intervenciones  para conservación de recursos turísticos realizados 

Justificación  

El indicador expresa el número de intervenciones para la  conservación de recursos 
turísticos, las intervenciones, pueden ser actividades, programas, proyectos de 
inversión e IOARs, cuya implementación contribuya al mejoramiento de los 
servicios turísticos.  

Responsable del 
indicador  

Unidad e Turismo Cultura y Deporte -  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga disponibilidad de 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Intervención realizada  para conservación de recursos turísticos 
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Comercialización , 
Licencia de 
Funcionamiento y 
Mypes 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad e Turismo Cultura y Deporte 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 2 3 3 4 

Valor 
relativo 

- - - - - - 



  Plan Estratégico Institucional 2024-2028 

73 
 

Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 
 

 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

Nombre del indicador  
Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada mil habitantes en el 
distrito 

Justificación  
El indicador expresa la tasa de denuncias por delitos contra el patrimonio por cada 
mil habitantes en el distrito de San Agustín  

Responsable del 
indicador  

Unidad de seguridad ciudadana -  Gerencia de servicios públicos y gestión 
ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador, podría presentar sesgos; dado que, muchos hechos delictivos contra 
el patrimonio, no son denunciados por las víctimas por diversos factores, 
económicos, de accesibilidad, barreras burocráticas, desconfianza, etc.  por tanto, 
estos hechos no denunciados, no son considerados para la medición del valor del 
indicador.  

Método de cálculo  

 
Fórmula:  [ N  x  D ] 1000 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de denuncias  registradas por delito contra el patrimonio (en diversas 

modalidades)  
D: Total de Habitantes en el distrito  
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Descendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de seguridad 
ciudadana 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 
 

Fuente  Ministerio del Interior  

Base de datos Estadísticas de seguridad ciudadana, según distrito  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 4.9 4.8 4.7 4.6 4.5 4.3 

Valor 
relativo 

98000 / 
20025 

99000 / 
20627 

99649 /  
21202 

100174 /  
21777 

100 584 / 
22352 

98586 /  
22927 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI. 05.01 
Plan Local de Seguridad Ciudadana implementado de manera óptima en el 
distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de implementación del Plan de Seguridad Ciudadana 

Justificación  
El indicador expresa el porcentaje de implementación de actividades programadas 
en el marco  del plan local de seguridad ciudadana del distrito. 

Responsable del 
indicador  

 Unidad de seguridad ciudadana -  Gerencia de servicios públicos y gestión 
ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga disponibilidad de 
información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

 

Fórmula: [ N x D ] 1000 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de actividades ejecutadas del plan Local de Seguridad Ciudadana   
D: Número de actividades programadas en el plan Local de Seguridad Ciudadana   
 

Sentido esperado del 
indicadores y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de seguridad 
ciudadana 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de seguridad ciudadana  

Base de datos Informe de evaluación del  plan Local de Seguridad Ciudadana   

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 100 100 100 100 100 100 

Valor 
relativo 

80 / 80 80 / 80 80 / 80 80 / 80 80 / 80 80 / 80 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI. 05.02 Patrullaje por sector en el distrito   

Nombre del indicador  
Número de vehículos de serenazgo vinculados al  Sistema de Control de 
Patrullaje Municipal 

Justificación  
El indicador expresa el número de  vehículos de serenazgo que realizan patrullaje, 
siempre que estén vinculados al  Sistema de Control de Patrullaje Municipal 

Responsable del 
indicador  

Unidad de seguridad ciudadana -  Gerencia de servicios públicos y gestión 
ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa número de vehículos, por tanto, no hay problemas para 
su medición siempre que se tenga información actualizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Vehículo de serenazgo vinculado al  Sistema de Control de Patrullaje Municipal 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de seguridad 
ciudadana 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de seguridad ciudadana 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 2 2 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Municipalidad distrital de San Agustín  

 
 

 
 
 
 
 
 

Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI. 05.03 
Programa de formación y fortalecimiento de capacidades en seguridad ciudadana 
en el distrito 

Nombre del indicador  Número de capacitaciones realizadas al personal de serenazgo    

Justificación  
El indicador expresa el número de capacitaciones realizadas para el fortalecimiento 
de capacidades de los agentes de serenazgo.     

Responsable del 
indicador  

Unidad de seguridad ciudadana -  Gerencia de servicios públicos y gestión 
ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presenta imitaciones para su medición puesto que solo expresa 
número de capacitaciones. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Capacitación realizada para fortalecimiento de capacidades de los agentes de 

serenazgo 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de seguridad 
ciudadana 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de seguridad ciudadana 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 2 2 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI. 05.04 
Sistemas digitales de seguridad ciudadana con equipamiento integral en beneficio 
de la población 

Nombre del indicador  Número de cámaras de video vigilancia en buenas condiciones operativas 

Justificación  

El indicador expresa el número de cámaras de videovigiancia instaladas, siempre 
que, se encuentren en buenas condiciones de operatividad lo cual contribuye al 
monitoreo de la seguridad ciudadana en tiempo real.  
 

Responsable del 
indicador  

Unidad de seguridad ciudadana -  Gerencia de servicios públicos y gestión 
ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presenta imitaciones para su medición puesto que solo expresa 
números.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Cámara de video vigilancia instalada y operativa  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de seguridad 
ciudadana 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de seguridad ciudadana 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 5 5 5 5 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 05 Reducir la inseguridad ciudadana en el distrito 

AEI. 05.05 Programas contra la violencia familiar de manera oportuna en el distrito   

Nombre del indicador  Número de actividades del programas contra la violencia familiar realizadas 

Justificación  

El indicador expresa el número de actividades realizadas para prevenir y 
sensibilizar la violencia contra familiar (mujer y los integrantes del grupo familiar). 
Las actividades pueden ser eventos, campañas de sensibilización, talleres, 
capacitaciones y otros análogos.    

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa el número de actividades realizadas, por tanto, no 
presenta limitaciones para su medición.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Actividad realizada para prevenir y sensibilizar contra la violencia familiar  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas a la  
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y 
Racionalización    

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 3 4 4 4 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de capacidad instalada básica frente a emergencias y desastres 

Justificación  

El indicador expresa la capacidad instalada básica de la municipalidad para hacer 
frente a situaciones de emergencias y desastres, esto será medido por el grado de 
cumplimiento del AEIs vinculados al OEI. 06, considerando que Algunas AEIs son 
de carácter permanente para la estimación, prevención, reducción y preparación 
frente al riesgo de desastres y otros a AEIs son de carácter contingente para la 
respuesta, la rehabilitación y la reconstrucción después de ocurrido el riesgo y 
considerando sobre todo los productos del programa presupuestal 068. 
Para el cálculo del indicador solo se considera las AEIs desde la AEI 06.01 hasta 
AEI 06.07 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil -  Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El valor del indicador resulta del cumplimiento de las acciones estratégicas las 
cuales reflejan el proceso de Gestión del Riesgo de Desastres, el decir el 
cumplimiento de AEIs retroalimenta al indicador del OEI. 06. 

Método de cálculo  

 
[ N° de acciones estratégicas ejecutadas / N° total de acciones estratégicas 

programadas] * 100 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
 

PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 0 10 20 25 30 35 

Valor 
relativo 

0 0.7 / 7 1.4 / 7 1.75 / 7 2.1 / 7 2.45 / 7 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.01 
Estudios y evaluaciones para la estimación del riesgo de desastres de origen 
natural, socio natural o antrópico implementado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de estudios y/o evaluaciones de riesgo de desastres realizados 

Justificación  

El indicador expresa el número de estudios y/o evaluaciones sobre zonas expuesta 
al riesgo de desastres, en la provincia; el indicador y la AEI son de carácter 
permanente para la estimación (determinar niveles de riesgo) frente al riesgo de 
desastre. Para mayor amplitud consultar el programa presupuestal 068 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada                                                          

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N: Estudio de evaluación de riesgo de desastres, sobre zonas expuestas  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.02 Edificaciones seguras ante el riesgo de desastres en el distrito 

Nombre del indicador  
Número de Certificados de Inspección Técnica de seguridad en Edificaciones 
expedidos 

Justificación  

 El indicador expresa el número de  Certificados de Inspección Técnica de 
seguridad en Edificaciones expedidos para garantizar el cumplimiento  de  la 
normativa en seguridad de edificaciones.  La AEI 06.02 y  su indicador son de 
carácter permanente para la prevención (evitar generación de nuevos riesgos) 
frente al riesgo de desastres 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada.                                                         

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:  Certificado de Inspección Técnica de seguridad en Edificaciones expedidos 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

10 15 20 30 30 40 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.03 
Desarrollo de medidas de intervención para la protección física frente a peligros 
en el distrito 

Nombre del indicador  Número de kilómetros lineales de fajas ribereñas intervenidos 

Justificación  

El indicador expresa los kilómetros intervenidos con medidas estructurales no estructurales 
(limpieza de  fajas, cauces, ríos, riachuelos, etc.) en puntos críticos  identificados en riesgo 
a peligros naturales. La AEI y el indicador  son de carácter permanente para la preparación  
(prepararse para afrontar los desastres) frente al riesgo de desastres. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa metros lineales, dado la dificultad para medir las 
acciones de limpieza por metros cuadrados.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:  kilometro lineal de  fajas, cauces, ríos o riachuelos intervenidos con acciones 

de limpieza  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0.5 0.5 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.04 Instrumentos estratégicos actualizados para la gestión del riesgo de desastres 

Nombre del indicador  
Número de instrumentos estratégicos para la gestión del riesgo de desastres 
aprobados 

Justificación  

El indicador expresa el número de instrumentos estratégicos  para la gestión del 
riesgo de desastres (planes de prevención, plan de contingencia, o similares) que 
fueron aprobados mediante acto resolutivo.  La AEI y el indicador  son de carácter 
permanente para la preparación  (prepararse para afrontar los desastres) frente al 
riesgo de desastres. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada.                                                         

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:   Instrumento estratégico para la gestión del riesgo de desastres aprobado con 

acto resolutivo  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 2 1 2 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.05 
Programa de desarrollo de capacidades en gestión del riesgo de desastres para 
la población 

Nombre del indicador  Número de simulacros de desastres realizados 

Justificación  
El indicador expresa el  número de simulacros de desastres realizados 
La AEI y el indicador  son de carácter permanente para la preparación  (prepararse 
para afrontar los desastres) frente al riesgo de desastres. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada.                                                         

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:   Simulacro  de desastres realizado 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.06 
Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente a emergencias y 
desastres en beneficio de la población 

Nombre del indicador  Número de capacitaciones dirigidas a brigadas de defensa civil realizadas 

Justificación  

El indicador expresa el número de capacitaciones dirigidas a brigadas de defensa 
civil, realizadas a manera de entrenamiento en habilidades que les ayuden a 
responder frente a situaciones de emergencia o desastres. 
La AEI y el indicador  son de carácter permanente para la preparación  (prepararse 
para afrontar los desastres) frente al riesgo de desastres. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada.                                                         

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:   Capacitación  a brigadas de defensa civil, realizadas  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2 2 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.06 
Capacidad instalada para la preparación y respuesta frente a emergencias y 
desastres en beneficio de la población 

Nombre del indicador  
Número de brigadas especializadas preparadas y activas para la atención frente a 
emergencias y desastres 

Justificación  
El indicador expresa el número de brigadas activas, preparadas y  especializadas, 
para atender situaciones de emergencias y desastres.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada.                                                         

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ N1 + N2 + N3 +... + Nn 

 
Especificaciones técnicas:  
N:   Capacitación  a brigadas de defensa civil, realizadas  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.07 Actividades de contingencia implementadas en el distrito 

Nombre del indicador  
Porcentaje de emergencias y desastres atendidas con actividades de 
contingencia 

Justificación  

El indicador expresa el porcentaje de emergencias y desastres atendidos con la 
implementación de actividades de contingencia, como respuesta ante la ocurrencia 
de algún desastre natural o antrópico. Las actividades de contingencia, 
específicamente están detalladas en la estructura programática del programa 
presupuestal 068. 
El indicador planteado y la AEI son carácter contingente como respuesta después 
de ocurrido la emergencia o el desastre.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El carácter contingente de la AEI y el indicador, son limitantes la medición del 
indicador, puesto que no podemos programar ciertamente cuantas emergencias 
surgirán; por otra parte, no se puede conocer si cada emergencia suscitada, 
necesitara  de la implementación de una, dos o más o todas las actividades de 
contingencia señaladas en el ( PP 068).  

Método de cálculo  

Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de emergencias y/o desastres que fueron atendidos con la 

implementación de una o más actividades de contingencia.    
D: Total  de emergencias y/o desastres ocurridos.  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 100 100 100 100 100 100 

Valor 
relativo 

1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 06 
Reducir riesgos de desastres existentes de origen natural, socio natural o 
antrópico en el distrito 

AEI. 06.08 Acciones de rehabilitación de áreas afectadas en el distrito 

Nombre del indicador  
Porcentaje de áreas afectadas por emergencias y desastres atendidos mediante 
acciones de rehabilitación 

Justificación  

El indicador planteado y la AEI son carácter contingente como respuesta después 
de ocurrido la emergencia o el desastre. El indicador expresa el porcentaje de 
superficie afectada por emergencias y/o desastres que son intervenidos con 
accione de rehabilitación 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Defensa Civil - Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El carácter contingente de la AEI y el indicador, son limitantes la medición del 
indicador, cuantas zonas serán rehabilitadas tras ocurrencias de desastres, dado 
que estos, son eventos imprevistos.  

Método de cálculo  

Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Áreas rehabilitadas tras la ocurrencia de  alguna emergencia o desastre   
D: Total  de afectadas por la ocurrencia de   alguna emergencia o desastre   

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  No definido  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Defensa 
Civil 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Defensa Civil 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 100 100 100 100 100 100 

Valor 
relativo 

1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 1 / 1 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

Nombre del indicador  
Número de kilómetros lineales de red vial destinada a la circulación de un sistema 
de transporte público masivo metropolitano    

Justificación  

El indicador expresa el número de kilómetros lineales de la red vial, destinada 
exclusivamente a la circulación de vehículos de transporte público masivo 
metropolitano cuya característica es la rapidez de circulación y sea parte de un 
sistema metropolitano.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N: Kilometro lineal  de red vial destinada exclusivamente a un sistema de 

transporte público masivo metropolitano  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Servicios Públicos y 
Gestión Ambiental 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a la    
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y 
Racionalización    

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 0 0 1 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

AEI. 07.01 Gestión eficiente del tránsito y el transporte en el distrito 

Nombre del indicador  Número de capacitaciones viales a transportistas y peatones  realizadas  

Justificación  
El indicador expresa el número  de capacitaciones en materia de educación y 
sensibilización  del uso de la vía pública, dirigida a transportistas y peatones en el 
distrito.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto, no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Capacitación vial a transportistas y peatones  realizada 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Servicios Públicos y 
Gestión Ambiental 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a la    
Gerencia de Planeamiento, presupuesto y 
Racionalización    

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Servicios Públicos y Gestión Ambiental 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%)       

Valor 
absoluto  

0 0 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

AEI. 07.02 Infraestructura vial para el tránsito vehicular y peatonal adecuado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de kilómetros lineales de infraestructura vial nueva implementada 

Justificación  
El indicador expresa los kilómetros lineales de red vial y peatonal nueva asfaltada 
o pavimentada que fueron implementadas  durante el año en curso 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -   
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa kilómetros lineales; por tanto, no presentara limitaciones 
siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y 
digitalizada, siendo esto más flexible para su medición.  Sin embrago, no refleja el 
área (kilómetros cuadrados) de infraestructura vial nueva  implementada.  

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Kilometro lineal  de infraestructura vial nueva implementada  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0.5 0.8 1 2 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

AEI. 07.02 Infraestructura vial para el tránsito vehicular y peatonal adecuado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de metros cuadrados rehabilitados de red vial y peatonal 

Justificación  
El indicador expresa la superficie de red vial y peatonal que ha sido  rehabilitada 
para mejorar el estado de la vía.  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -   
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no expresa cobertura de vías rehabilitadas 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  metro cuadrado  de red vial y peatonal rehabilitada  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 20 30 50 60 100 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 07 Mejorar el servicio de transporte y tránsito en el distrito 

AEI. 07.02 Infraestructura vial para el tránsito vehicular y peatonal adecuado en el distrito 

Nombre del indicador  Número de kilómetros lineales de red de ciclovías implementadas 

Justificación  
El indicador expresa la longitud (kilómetros lineales) de ciclovías implementadas en 
el distrito  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -   
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa kilómetros lineales; por tanto, no presentara limitaciones 
siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y 
digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Kilometro lineal  de infraestructura red de ciclovias implementadas  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 0 0.5 1 1.5 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de Instituciones educativas con infraestructura adecuada 

Justificación  
El indicador expresa, la  cobertura de  infraestructura adecuada de Instituciones 
educativas del distrito  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -  
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de Instituciones Educativas que cuentan con infraestructura adecuada  
D: Total  de Instituciones Educativas en el distrito  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
 

PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 0 0 10 20 30 50 

Valor 
relativo 

0 0 3 / 30 6 / 30 9 / 30 15 / 30 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

AEI. 08.01 
Apoyo en equipamiento, infraestructura y mobiliario adecuado en instituciones 
educativas en el distrito 

Nombre del indicador  
Número de intervenciones  para mejoramiento de infraestructura de los servicios 
Educativos 

Justificación  
El indicador expresa el número de intervenciones (proyectos de inversión e 
IOARRs), para mejoramiento de la infraestructura de  los servicios Educativos 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -  
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa número de intervenciones; por tanto,  no presentara 
limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada 
y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Intervención realizada para  mejoramiento de infraestructura de los servicios 

Educativos 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

AEI. 08.02 Programa de masificación deportiva en beneficio de la población del distrito 

Nombre del indicador  Número de eventos deportivos y recreativos realizados   

Justificación  
El indicador expresa el número de eventos deportivos y recreativos realizados por 
la municipalidad del distrito. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Turismo Cultura y Deporte -  
Gerencia de Desarrollo Económico y Social  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa número de eventos; por tanto,  no presentara 
limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada 
y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:   Evento deportivo o recreativo realizado   

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Turismo 
Cultura y Deporte 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Turismo Cultura y Deporte 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

AEI. 08.03 Oferta cultural diversa y reconocida a nivel nacional en beneficio de la población 

Nombre del indicador  Número de actividades  culturales realizadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de actividades culturales realizadas, las cuales 
pueden ser talleres artísticos, ferias culturales, pasacalles culturales y folkloricos, 
concursos de danzas, música y otros análogos.    

Responsable del 
indicador  

Unidad de Turismo Cultura y Deporte -  
Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa número de actividades artísticas; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:   Actividad cultural realizada  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Turismo 
Cultura y Deporte 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Turismo Cultura y Deporte 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 2 3 3 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 08 Mejorar el servicio educativo, cultural y deportivo en el distrito 

AEI. 08.04 
Infraestructura deportiva en adecuadas condiciones para la práctica de 
actividades físicas, deportivas y recreativas en el distrito 

Nombre del indicador  Número de equipamientos para recreación activa mejorados 

Justificación  
El indicador expresa el número de equipamiento para recreación activa, mejorados  
para la práctica del deporte  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria - 
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Equipamiento para recreación activa, con infraestructura mejorada 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  
 Unidad de Infraestructura y Maquinaria 
 Ministerio de economía y finanzas 

Base de datos 
 Registros Administrativos  
 Reporte de brechas  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 09 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el distrito 

Nombre del indicador  Porcentaje de niños menores de 36 meses con anemia 

Justificación  
El indicador expresa uno de los pilares de la política nacional de salud, que es la 
reducción de la anemia en la población infantil.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

La disponibilidad de los datos o valores del indicador, pues este, es calculado por 
el sector salud. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de niños menores de 36 meses con anemia 
D: Total  de  niños evaluados menores de 36 meses (muestra)  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Descendente 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Recopila información de las estadísticas de Salud 
del MINSA  y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

2 

Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

 
Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  MINSA 

Base de datos REUNIS - Estadísticas de salud 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 20.7 20 18 17 16 15 

Valor 
relativo 

43 / 210 42 / 210 37 / 210 35 / 210 33 / 210 31 / 210 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 09 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el distrito 

AEI. 09.01 
Programa promocional para la alimentación adecuada y cuidado de la población 
infantil 

Nombre del indicador  
Número de campañas de sensibilización sobre cuidado y alimentación infantil 
realizadas 

Justificación  
El indicador expresa el número de campañas de sensibilización sobre cuidado y 
alimentación infantil realizadas para la prevención de la anemia y cuidado infantil 
en el marco de las actividades del compromiso 1  u otro análogo que pueda surgir.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentará limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Campaña realizada para sensibilización  sobre cuidado y alimentación infantil 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
 

PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Recopila información y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

2 

Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

 
Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%)       

Valor 
absoluto  

0 1 1 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 09 Contribuir con la calidad de los servicios de salud en el distrito 

AEI. 09.02 
Infraestructura de los servicios de salud mejorada y equipada en beneficio de 
población del distrito 

Nombre del indicador  Número de intervenciones para mejoramiento de los servicios de salud realizadas 

Justificación  
El indicador expresa  Número de intervenciones para mejoramiento de los servicios 
de salud realizadas. 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria –  
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Intervención ejecutada  para mejoramiento de los servicios de salud  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria 

Reporta el valor alcanzado del indicador y 
características cualitativas y cuantitativas  a  su 
gerencia inmediata   

2 
Gerencia de 
Infraestructura y 
Desarrollo Urbano 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 1 1 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

Nombre del indicador  Número de personas beneficiarias al menos a un programa social 

Justificación  
El indicador expresa el número de beneficiarios de los programas sociales que 
otorga la municipalidad (vaso de leche, CIAM, OMAPED) 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Beneficiario de algún programa social que otorga la municipalidad  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

900 900 1000 1200 1250 1300 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.01 
Programas de apoyo social de forma permanente a grupos de población 
vulnerables del distrito 

Nombre del indicador  Número de atenciones del Programa de vaso de leche 

Justificación  
El indicador expresa el número de atenciones que brinda el programa vaso de leche 
a sus beneficiarios  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social - Unidad del Programa de Vaso de 
Leche 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Atención realizada a beneficiario del programa vaso de leche  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad del 
Programa de Vaso 
de Leche 

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

492 492 492 492 492 492 

Valor 
relativo 

- -- - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.02 
Asistencia para el acceso a programas sociales y subsidios del Estado en el 
distrito 

Nombre del indicador  Numero de empadronamientos de hogares realizados 

Justificación  
El indicador expresa el número de empadronamientos que realiza la  Unidad Local 
de Empadronamiento, con la finalidad de lograrse la clasificación socioeconómica 
de hogares.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social –  
Unidad Local de Empadronamiento 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Empadronamiento realizado  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad Local de 
Empadronamiento 

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad Local de Empadronamiento 

Base de datos Registro de empadronamiento de hogares  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

70 90 90 100 100 100 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.03 Programa de apoyo integral a las personas adultas mayores 

Nombre del indicador  Número de talleres realizados en el CIAM 

Justificación  
El indicador expresa el número de talleres que realiza la oficina del  CIAM, con la 
participación de las personas adultas mayores y el entorno familiar  

Responsable del 
indicador  

Centro Integral del Adulto Mayor -  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Taller realizado con la participación de personas adultas mayores  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Centro Integral del 
Adulto Mayor 

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Centro Integral del Adulto Mayor 

Base de datos Registros Administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

1 2 3 3 3 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.04 
Programas para la protección, participación y organización de la persona con 
discapacidad   

Nombre del indicador  Número de atenciones en el OMAPED 

Justificación  
El indicador expresa el número de atenciones realizadas por el OMAPED, dichas 
atenciones, van dirigidas a las personas con discapacidad  

Responsable del 
indicador  

Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad   

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Taller realizado con la participación de personas adultas mayores  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Oficina Municipal de 
Atención a la 
Persona con 
Discapacidad   

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 

Fuente  Oficina Municipal de Atención a la Persona con Discapacidad   

Base de datos Registros Administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

10 10 10 12 15 20 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.05 
Programa de promoción de la igualdad de género y de oportunidades sin 
discriminación en el distrito 

Nombre del indicador  Número de acciones para la promoción de la igualdad de género realizadas 

Justificación  
El indicador expresa las acciones que realiza la municipalidad para  la promoción 
de la igualdad de género en el distrito; dichas acciones, pueden ser campañas, de 
sensibilización, capacitaciones, talleres, eventos u otros.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de acciones realizadas; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Acción realizada para promover la igualdad de género  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

1 1 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.06 Servicio de Registro Civil de fácil acceso para la población   

Nombre del indicador  Número de documentos de hechos vitales expedidos 

Justificación  
El indicador expresa el número de documentos sobre hechos vitales (Actas de 
nacimiento, actas de matrimonio, etc)  que son expedidos por la municipalidad  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Registro Civil - 
Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de acciones realizadas; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Documento de hecho vital expedido por la municipalidad  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Registro 
Civil 

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Registro Civil 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

500 500 500 500 500 500 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 10 Mejorar los servicios de protección social en el distrito 

AEI. 10.07 
Servicio de protección y promoción de los derechos de los niños, las niñas y 
adolescentes 

Nombre del indicador  
Número de campañas de sensibilización sobre derechos de los niños, las niñas y 
adolescentes realizados 

Justificación  
El indicador expresa el número de campañas para sensibilización  respecto a los  
derechos de los niños, las niñas y adolescentes 

Responsable del 
indicador  

DEMUNA -  Gerencia de Desarrollo Económico y Social 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de acciones realizadas; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Campaña de sensibilización sobre derechos de los niños, las niñas y 

adolescentes 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 DEMUNA Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Desarrollo 
Económico y Social 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Oficina de Defensa Municipal del niño(a) y Adolescente – DEMUNA  

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - -- - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

Nombre del indicador  
Porcentaje de la población que percibe como buena gestión del gobierno 
municipal 

Justificación  
El indicador expresa el porcentaje de población  que percibe  como buena la gestión 
del gobierno municipal,  cuyo resultado será medido por medio de encuestas en 
función a una muestra de la población del distrito capital (Huancayo). 

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador podría presentar  sesgos, puesto que la muestra solo sería tomada 
de Huancayo cercado.  

Método de cálculo  

 
Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de personas que declaran percibir como buena gestión del gobierno 

municipal   
D: Número total de personas encuestadas (muestra)  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Realiza la encuesta y procesa y  
deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

2  Estadística  Procesa y analiza los datos  

3  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

35 36 38 40 40 40 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.01 Capacidades Fortalecidas del personal de la Municipalidad 

Nombre del indicador  Numero de capacitaciones realizadas al personal de la Municipalidad 

Justificación  
El indicador expresa el número de capacitaciones que realiza la municipalidad, 
dirigida a los servidores públicos para fortalecimiento de capacidades.    

Responsable del 
indicador  

Unidad de Recursos Humanos – 
Gerencia de Administración  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de acciones realizadas; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Capacitación realizada dirigida a los servidores municipales  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de Recursos 
Humanos 

Remite la información su Gerencia  

2 
Gerencia de 
Administración 

Valida los resultados y lo remite a la Gerencia de 
Planeamiento, presupuesto y racionalización  

3 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

4  Estadística  Procesa y analiza los datos  

5  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Recursos Humanos 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

2 2 2 3 3 3 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.02 Gestión administrativa y operativa efectiva en beneficio del distrito   

Nombre del indicador  Número de Ordenanzas Municipales promulgadas   

Justificación  
El indicador expresa el número de  Ordenanzas Municipales promulgadas  por la 
municipalidad; los cuales  contribuyen a la gobernabilidad del distrito.  

Responsable del 
indicador  

Secretaria General – 
Alcaldía  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de Ordenanzas Municipales; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Ordenanza Municipal promulgada por la municipalidad  

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 Secretaria General  
Recopila información y valida los resultados y lo 
remite a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto 
y racionalización 

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Secretaria General 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

10 10 10 10 10 10 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.03 Instrumentos de gestión actualizados en beneficio de la administración pública 

Nombre del indicador  Número de Instrumentos de gestión aprobados 

Justificación  

El indicador expresa el  número de Instrumentos de gestión aprobados, estos 
instrumentos, pueden ser: plan estratégico institucional, plan operativo institucional, 
programa multianual de inversiones, reglamento de organización y funciones, 
CUISA, RAISA y otros.   

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa número de instrumentos de gestión; por tanto,  no 
presentara limitaciones siempre que se tenga información cualitativa, cuantitativa, 
actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Instrumento de gestión aprobado mediante acto resolutivo 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual 

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Realiza la recopilación de la información  y procesa 
y deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

2  Estadística  Procesa y analiza los datos  

3  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 
 

Fuente  Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Base de datos Registros administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 2 3 2 1 2 

Valor 
relativo 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.04 
Espacios y mecanismos de participación ciudadana fortalecidos en la 
Municipalidad 

Nombre del indicador  
Número de reuniones realizadas con la participación de los vecinos en la 
Municipalidad 

Justificación  

El indicador expresa la participación de la ciudadanía en la gobernabilidad y la 
concertación, mediante espacios proporcionados por la municipalidad; estos 
espacios, pueden ser las audiencias públicas, como es la rendición de cuentas y 
otros como el presupuesto participativo.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador solo expresa números; por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Reunión realizada con la participación de los vecinos   
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido 
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Realiza la recopilación de la información  y procesa 
y deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

2  Estadística  Procesa y analiza los datos  

3  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización 

Base de datos Registros administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

1 2 2 2 2 2 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.04 
Espacios y mecanismos de participación ciudadana fortalecidos en la 
Municipalidad 

Nombre del indicador  Porcentaje de participación ciudadana de la mujer en juntas vecinales     

Justificación  
El indicado expresa la participación ciudadana de la mujer en la gobernabilidad 
vecinal; y por ende su participación en materia  gobernabilidad del distrito.  

Responsable del 
indicador  

Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador,  no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: [ N x D ] 100 
 
Especificaciones técnicas:  
N: Número de mujeres que asumen a cargos de presidencia en juntas vecinales 
D: Número total de  juntas  vecinales reconocidas por la municipalidad 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 Ascendente  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Gerencia de 
servicios públicos y 
gestión ambiental 

Recopila información y valida los resultados y lo 
remite a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto 
y racionalización 

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Gerencia de servicios públicos y gestión ambiental 

Base de datos Registro de juntas vecinales  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor (%) 5 10 10 10 20 30 

Valor 
relativo 

1 / 20 2 / 20 2 / 20 2 / 20 4 / 20 6 / 20 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.05 
Gobierno electrónico implementado en los procesos y servicios de la 
Municipalidad 

Nombre del indicador  Número de expedientes atendidos vía mesa de partes virtual 

Justificación  

 
El indicador expresa el número de expedientes atendidos mediante el servicio de 
digital de mesa de partes virtual.  
 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Tecnologías de la Información -  
Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador solo expresa la atención de expedientes mas no el tiempo que 
demora cada proceso de atención  

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Expediente atendido vía  mesa de partes virtual 
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 
Unidad de 
Tecnologías de la 
Información 

Recopila información y valida los resultados y lo 
remite a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto 
y racionalización 

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Tecnologías de la Información 

Base de datos Registros digitales de ingresos de expedientes  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

500 500 500 500 500 500 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional 

AEI. 11.06 
Infraestructura gubernamental mejorada y equipada en beneficio de la 
Municipalidad 

Nombre del indicador  
Número de intervenciones para el mejoramiento de la infraestructura 
gubernamental realizados 

Justificación  
El indicador expresa el número de  intervenciones (proyectos de inversión e 
IOARRs) para implementar o mejorar la infraestructura gubernamental. 
 

Responsable del 
indicador  

Unidad de Infraestructura y Maquinaria -  
Gerencia de infraestructura y desarrollo urbano  

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El  indicador,  no presentara limitaciones siempre que se tenga información 
cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada 

Método de cálculo  

Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Intervención (proyecto de inversión o IOARR) ejecutada para la mejora de la 

infraestructura gubernamental   

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

 No definido  
 Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Infraestructura y 
Maquinaria -  
Gerencia de 
infraestructura y 
desarrollo urbano 

Recopila información y valida los resultados y lo 
remite a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto 
y racionalización 

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Infraestructura y Maquinaria 

Base de datos Registros Administrativos  

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

0 0 0 1 1 1 

Valor 
relativo 

- - - - -- - 
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Ficha técnica del indicador  

OEI. 11 Fortalecer la gestión institucional  

AEI. 11.07 Recaudación tributaria efectiva en la Municipalidad 

Nombre del indicador  Cantidad de Tributos Municipales recaudados 

Justificación  El indicador expresa la cantidad (soles) de tributos recaudados por la municipalidad  

Responsable del 
indicador  

Unidad de Orientación y Control Tributario – 
Gerencia de Administración Tributaria 

Limitaciones para la 
medición del indicador  

El indicador expresa cantidades,  por tanto,  no presentara limitaciones siempre 
que se tenga información cualitativa, cuantitativa, actualizada y digitalizada. 

Método de cálculo  

 
Fórmula: ∑ (N1 +N2 + N3 +…  + Nn) 
 
Especificaciones técnicas: 
N:  Sol recaudado por concepto de tributos municipales  
 

Sentido esperado del 
indicador y 
tipo de agregación  

  Ascendente  
  Anual  

Proceso de recolección y 
análisis  

 
PASO  RESPONSABLE  ACTIVIDAD  

1 

Unidad de 
Orientación y 
Control Tributario – 
Gerencia de 
Administración 
Tributaria 

Recopila información y valida los resultados y lo 
remite a la Gerencia de Planeamiento, presupuesto 
y racionalización 

2 

  Gerencia de 
Planeamiento, 
presupuesto y 
Racionalización    

Deriva a los responsables de planificación y 
estadística  

3  Estadística  Procesa y analiza los datos  

4  Planificación  
Analiza el cumplimiento de logros y consolida la 
información en el informe de evaluación del PEI.  

 
 

Fuente  Unidad de Orientación y Control Tributario 

Base de datos Registros Administrativos 

Línea base Logros esperados 

Año  2022 2024 2025 2026 2027 2028 

Valor 
absoluto  

968223 1100308 1180000 1180000 1180000 1180000 

Valor 
relativo 

- - - - - - 
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